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ACUERDOS DE CONVIVENCIA
Resolución Nº 002

Por la cual se reestructura el manual de convivencia.

El suscrito rector de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, en uso de sus facultades legales  y 

CONSIDERANDO

Que de acuerdo con el artículo 15 del decreto reglamentario 1860 de 1994, el manual de convivencia podrá ser reestructurado con previo acuerdo del consejo académico y después adoptado por el Consejo Directivo.

Que deben establecerse normas de comportamiento en los diferentes estamentos para garantizar una convivencia armónica y de buen funcionamiento.

Que se hace necesario valorar y estimular el comportamiento adecuado de los profesores, estudiantes y demás miembros de la comunidad educativa.

Que se deben conocer los derechos y deberes de los miembros de todos los estamentos.

RESUELVE.

Artículo 1º. Adoptar el presente manual de convivencia con las modificaciones y adiciones necesarias acordes con las necesidades de la institución.

Artículo 2º. El siguiente manual tendrá una estructura de CAPÍTULOS Y ARTÍCULOS.

COMUNÍQUESE Y APLÍQUESE  a toda la comunidad educativa.

GENARO ESCOBAR VIZCAINO

                      RECTOR

CAPITULO 1

OBJETIVOS GENERALES

Servir de norma o instrumento para desarrollar de manera eficaz y organizada el servicio educativo prestado por la institución.

Conocer, difundir y dinamizar nuestro Manual de Convivencia para que todos los estamentos mediante el ejercicio de los deberes y derechos establecidos, contribuyan en la formación integral de los estudiantes.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Formar en el respeto a la vida y en los derechos humanos, en la paz, en la democracia, en la convivencia, en el ejercicio de la tolerancia y la libertad
· Establecer con claridad los deberes y derechos de toda la comunidad educativa.

· Proponer los mecanismos necesarios, para el control y evaluación de todas las actividades programadas.

· Organizar las conductas que deben seguir los estudiantes para cumplir los objetivos educativos.

· Propender por el embellecimiento de nuestro entorno escolar  conservando nuestras riquezas ecológicas.

· Promover buenas relaciones interpersonales, creando un ambiente agradable y acogedor mediante el correcto desempeño de las funciones inherentes a cada estamento de la institución.

· Hacer de la comunicación la practica fundamental de la convivencia.

· Concientizar a los padres sobre el compromiso y responsabilidad para con sus hijos.

CAPITULO II

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1º. ADMISIONES Y MATRICULAS.

Podrán ser  estudiantes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL aquellos alumnos que tengan matrículas vigentes, respeten este Manual y cumplan los siguientes requisitos:

PARA MATRICULAS

La matricula es un acto de compromiso mediante el cual el estudiante adquiere derechos y deberes con la institución dentro y fuera de ella, estará firmado por el estudiante, padre, o acudiente, el rector y la secretaria del plantel.

PARAGRAFO 1º.Para alumnos que ingresan al nivel de Pre-escolar deben presentar los siguientes requisitos:

· Registro Civil de Nacimiento

· Certificado del Sisben

· Certificado de vacunas
· 3 fotos tamaño cédula.

· Folder tamaño oficio con gancho.

PARAGRAFO 2º. Los alumnos nuevos que deseen ingresar a grados diferentes a los del nivel de Pre-escolar, además de los requisitos exigidos en el Paragrafo 1º deben presentar los siguientes requisitos.

· certificados de los cursos aprobados en años anteriores debidamente autenticados.

· Mostrar buen comportamiento social, certificado por la institución de donde procede.

· Certificado de haber sido excluido del Simat, en la institución de donde procede

ARTÍCULO 2º. Los estudiantes al matricularse adquieren los siguientes compromisos con la institución.

· Acreditar los requisitos exigidos por la institución para el proceso de matriculas.

· Presentar la documentación requerida.

· Tener la representación de los padres o un acudiente, para las  situaciones que lo requieran o cuando la institución los necesiten.

· Asistir con puntualidad a la jornada establecida, y en caso de inasistencia, presentar la correspondiente justificación, teniendo en cuenta que el año académico puede reprobarse por ausencias acumuladas.
· Cumplir fielmente con los acuerdos de convivencia
Artículo 3º PERDIDA DEL CARÁCTER DE ESTUDIANTE.

La pérdida del carácter de estudiante de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, implica la pérdida de todos los derechos. Esto puede ocurrir por:

· No cumpla con los requisitos señalados en el capitulo 1º.

· Retiro voluntario del estudiante, si es mayor de edad o por parte del acudiente si es menor de edad.

· Presentar documentos falsos o cometer fraude en el momento de la matrícula.

· Pérdida del curso asociada con comportamientos inadecuados graves.
· Pérdida por más de dos veces del mismo grado en esta institución y su comportamiento social sea inadecuado
· Cancelación de matrícula por el Consejo Directivo con justa causa, después del debido proceso.

DE LOS UNIFORMES
Artículo 4º. Todos los alumnos tendrán dos uniformes, uno para diario y otro para la clase de educación física, recreación y deportes.

a. Uniformes de diario para hombres:
· Pantalón´ lino clásico azul.
· Camiseta blanca manga corta con monograma del colegio impreso en el lado  izquierdo.

· Zapatos colegiales de color negro y medias blancas o azules (no tobilleras).

· Cinturón de color negro.

b. Uniforme de diario para niñas.

·  Falda tradicional (según modelo ) que cubra hasta las rodillas.

·  Camiseta blanca manga corta con monograma de la Institución impreso en el lado izquierdo de la misma.

·  Zapatos colegiales negros y medias blancas (no tobilleras).

PARAGRAFO1: Los estudiantes que no lleguen debidamente uniformados serán devueltos a sus casas, y no podrán ingresar en esa misma jornada.

c. Uniforme de Educación Física para niños y niñas.

·  Camiseta azul  sin cuello y manga corta (según modelo), con monograma del colegio impreso en el pecho.

· Sudadera de color azul (según modelo) y visos blancos a los lados.

·  Zapatos tenis blancos y medias blancas .

PARAGRAFO 2:  Los estudiantes solo traerán este uniforme el día que corresponda la clase de educación física.

PARAGRAFO 3: No se podrán usar gorras ni sombreros dentro de la Institución. La camiseta, deben ir  por dentro del pantalón , falda o sudadera.

Art. 5. REQUISITOS E IMPEDIMENTOS PARA SER ACUDIENTE.

Podrán ser acudientes el Padre, la madre o persona que lo respalde y se haga responsable del estudiante.

No podrán ser acudientes de los estudiantes de esta institución:

· Quién sea menor de edad.

·  Ningún estudiante podrá ser acudiente de otro.

·  Docente que labora en esta institución.

·  Tener dificultad de orden moral o penal.

CAPITULO III
DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 

Art. 6 Los estudiantes de la INSTITUCIÖN FRANCISCO DE PAULA SANTANDER tienen los siguientes derechos:

1.  Ser  tratado por parte del personal Docente y Directivo, dentro del marco de consideración, respeto, aprecio y justicia que todo ser humano merece de sus semejantes.
2.  Recibir una formación integral que le permita ser un elemento útil a la sociedad.
3.  Ser escuchado sin discriminación antes de ser sancionado.
4.  Conocer sus informes académicos por parte de los profesores en el tiempo oportuno.
5.  Ser atendido en sus reclamos y solicitudes particulares que se hagan dentro de los conductos regulares.
6.  Ser estimulado por su buen  comportamiento y desempeño académico. 
7.  Participar en las actividades cívicas, deportivas y culturales.
8.  Solicitar el reconocimiento y respeto de los derechos fundamentales consagrado en la constitución Política y en el código del menor.
9.  Solicitar un buen servicio y calidad de la educación.
10.  En general todos los alumnos tienen derecho a :
·  La Vida

· Su integridad física.
·  La libertad individual.
· La intimidad.
· El libre desarrollo de la personalidad.
· La libertad de pensamiento y conciencia.
·  La libertad de escoger profesión u oficio.
·  La igualdad.
· La libertad de expresión.
·  Al derecho de petición.
11.  A la libertad de enseñanza, la investigación y cátedra religiosa.
12.  A la libertad de reunión y asociación.
13.  Recibir una orientación sexual adecuada que le permita el conocimiento de si mismo, la autoestima y prepararse para una vida familiar armónica y responsable.
14.  Que se le garantice una representación y participación en el gobierno escolar.
15.  Solicitar a las instancias institucionales el apoyo y colaboración para mejorar el servicio educativo.
16.  Recibir respuesta a cualquier petición respetuosa y oportuna que haga de conformidad al derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución Nacional, teniendo en cuenta para estas peticiones el siguiente conducto regular:
Primera instancia                                 Profesor de asignaturas

Segunda instancia                                Director de grupo

Tercera instancia                                  Coordinador 

Cuarta instancia                                   Comité disciplinario

Quinta instancia                                   Consejo Directivo

Sexta instancia                                     Acción de tutela

17. Conocer los logros, programas, metodología, técnicas de estudios, horarios, criterios de evaluación de acuerdo a los logros establecidos y a los procesos individuales de aprendizajes.

18. Cuando tenga incapacidad médica para practicar deportes y Educación física, desarrollar actividades complementarias orientadas por el profesor que no requieran esfuerzo físico.

CAPITULO IV
DEBERES DE LOS ESTUDIANTES.

Art. 7. Son deberes de los estudiantes de la Institución Educativa Francisco de Paula Santander los siguientes:

1. Asistir puntualmente a clase y actividades programadas en el plantel.
2.  Cumplir con las tareas señaladas por lo profesores dentro de los términos establecidos.
3.  Apoyar las campañas programadas por la institución ya sea en educación, preservación del medio ambiente y otras actividades.
4.  Solicitar los servicios que ofrece la institución mostrando su identificación, respetando el horario establecido  y dando un uso adecuado 
5. Realizar actividades que conlleven a preservar y mantener el equilibrio en el medio ambiente de la institución y del entorno en general.
Paragrafo 1. DEBERES EN EL ORDEN DISCIPLINARIO.

· Conocer y acatar  el presente MANUAL DE CONVIVENCIA.
· Asistir puntualmente en la jornada respectiva de 7:00a.m. a 1:00p.m. para Primaria y de 7:30a.m.  a 12:30p.m.  para Secundaria y media
· Esperar a los profesores dentro el aula de clases.
· Asistir  debidamente uniformado conservando buena presentación, aseo personal y vestido con moda y cortes de pelos normales, sin extravagancia no comunes en nuestra sociedad tradicional.
·  Conservar en buen estado la planta física del plantel.
·  Mantener buen comportamiento en el aula y en las actividades programadas por la institución.
·  Reparar o hacer reparar cualquier daño causado a la planta física de la institución.
·  Solicitar permiso a los profesores en su respectiva área, para estar por fuera del aula en horas de labores académicas.
EN EL ORDEN MORAL

· Es deber de los estudiantes de esta institución evitar acciones como:
· Atentar contra el prestigio y el buen nombre de la Institución.
· Adulterar documentos.
· Fumar dentro del colegio, ingerir o introducir bebidas alcohólicas.
· Guardar o traficar con drogas  alucinógenas.
· Atentar contra la moral y las sanas costumbres de la comunidad.
· Portar o hacer uso de cualquier arma.
· Extraer los útiles de los compañeros.
· Jugar dinero y practicar juegos de azar en la institución o fuera de ella con el uniforme.
· Hacer y colocar dibujos con expresiones vulgares, irrespetuosas o pornográficas en cualquier sitio del colegio.
· Practicar rituales diabólicos, o invocaciones espiritistas
EN EL ORDEN SOCIAL.

·  Dirigirse al profesor en forma respetuosa y prudente.
· Respetar a sus compañeros en las intervenciones que este realice en las actividades académicas y otras.
· Fomentar la armonía y el espíritu de colaboración entre los estudiantes y profesores.
· Utilizar dentro de las aulas y fuera de ellas un lenguaje decente y respetuoso.
CAPITULO V

DE LAS CONDUCTAS QUE CONTRAVIENEN LAS NORMAS DE COMPORTAMIENTO- CORRECTIVOS Y SANCIONES.

DE LAS CONDUCTAS.

Art. 8: Las conductas que contravienen las normas de convivencia pacifica y que ocasionan sanciones desde la amonestación verbal hasta la cancelación de la matrícula son:

1. La fuga de clases y del plantel.
2. Llegar tarde al colegio o al salón de clases.
3. Arrojar basuras fuera de las canecas o recipientes destinado para tal fin.
4. Ingresar al colegio en pantalón corto, sin camisa y descalzo en horario laboral.
5. Traer o circular dentro de la institución revistas o afiches pornográficos o material no autorizado.
6. Mostrar mal comportamiento en actos comunitarios.
7. Usar objetos sin la autorización de su dueño.
8. Fumar, usar drogas, ingerir alcohol o cualquier otra sustancia sicoafectivas, dentro de la institución y sus alrededores.
9. Introducir a la Institución, vender, comprar o estar involucrado con drogas alucinógenas.
10. Asistir a la institución o a cualquier otra actividad programada en estado de embriaguez.
11. Causar daño o destrucción en la planta física de la institución
12. Portar armas y todo elemento cortopunzante que pueda ser utilizado contra la integridad física o la vida de las personas.
13. Agresión física o verbal contra cualquier miembro de la comunidad educativa.
14. Asistir con cualquiera de los uniformes del colegio a sitio de diversión no autorizado.
15. Escribir o dibujar en las paredes graffiti, letreros u otros tipos de escrito denigrante contra cualquier miembro de la comunidad.
16. El hurto comprobado dentro y fuera del plantel.
17. Hacer mal uso o dañar los bienes e implementos del colegio.
18. Ausentarse de la Institución, antes de finalizar la jornada escolar sin el permiso del coordinador o del Rector.
19. Encubrir cualquier falta que atente contra la moral y las sanas costumbres.
20. No comunicar las citaciones que la institución haga a los padres o acudientes.
21. Adulterar documento, suplantar la firma del padre o acudiente, o hacer cualquier otro tipo de fraude o suplantación.
22. Practicar juegos de azar dentro del  Plantel.
23. Inducir a realizar practicas espirituales o de cualquier otra índole que comprometa la salud mental de las personas.
24. Extorsionar a cualquier miembro de la comunidad educativa.
25. Reincidir en la violación de faltas.
26. Incitar a otros compañeros a cometer faltas.
27. Pertenecer a pandillas o a grupos delictivos reconocidos por las autoridades policivas.
28. Causar peleas, escándalos en el colegio y sus alrededores.
29. Hacer o levantar calumnias contra la dignidad de cualquier miembro de la comunidad educativa.
30. Ejecutar actos de inmoralidad o perversión sexual contra cualquier otra persona.
31. Organizar rifas, bailes, bingos y recibir dinero producto de estas actividades en condiciones no autorizadas por escrito por el CONSEJO DIRECTIVO.
32. Todas aquellas faltas que de una u otra forma lesionen la sana convivencia de los miembros de la comunidad educativa.
PARAGRAFO 1.Los profesores de áreas y el director de grupo, sólo pueden dar permiso a un alumno para ausentarse del salón, en su materia.

PARAGRAFO 2. Para ausentarse el alumno de la Institución, antes de la hora de salida, el padre o acudiente debe solicitar permiso personalmente. Este sólo se concederá en casos especiales, ya sea por cita médica, calamidad doméstica, enfermedad repentina del alumno etc. Esta salida del alumno sólo se permitirá con previo permiso escrito y autorizado por el coordinador o el Rector; en su ausencia, por el director de grupo.

PARAGRAFO 3. Para ausentarse el alumno de la Institución durante una jornada completa de clase, deberá presentar por escrito una excusa debidamente firmada y con número de cédula del padre o acudiente, la cual deberá ser remitida en un sobre. En caso de enfermedad presentar incapacidad. 

DE LOS CORRECTIVOS Y SANCIONES.

Art. 9: La misión de formar individuos responsables, exige la participación de todos los miembros de la comunidad educativa, con el fin de tomar medidas de carácter correctivo y dar cumplimiento a las normas establecidas en el presente Manual de acuerdo con las líneas de autoridad y jerarquía. Estas son:

1.  INSTANCIAS PARA SANCIONAR.

· Profesores.
· Directores de grupos
· Coordinador.
· Comité de conciliación
· Consejo Directivo.
Art 10. Para la solución de los casos o faltas, se aplicarán los correctivos necesarios de acuerdo a la gravedad de las mismas. LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, seguirá los siguientes procedimientos y aplicará las siguientes SANCIONES:

1. Amonestación verbal y diálogo conciliador sin registro alguno.
2. Amonestación escrita en casos de reincidencia con registro en el OBSERVADOR DE ALUMNO por parte del profesor con firmas del estudiante y profesor respectivo.
3. Retiro temporal del aula por un período de clase, cuando el alumno interrumpe su normal desarrollo. Con registro por parte del director de grupo en el observador del alumno, citación del padre de familia o acudiente; éste debe firmar junto con el alumno su presentación.
4. Retiro temporal, hasta por tres días. Remisión al coordinador con presencia del padre o acudiente para firmar compromiso.
5. Retiro temporal de la Institución, hasta por 5 días hábiles. remisión ante el rector.
6. Matrícula de compromiso. Con resolución rectoral.
7. Retiro definitivo del plantel, cuando la gravedad de la falta así lo amerite. resolución rectoral, con aprobación del Consejo directivo.
Art. 11: COMPETENCIA DE LAS INSTANCIAS.

Tienen competencia para aplicar los correctivos y sanciones, las siguientes personas, comités o consejos:

1. A los profesores les compete:

· Observaciones que se registran en el libro de valoración del alumno.
· Amonestación verbal.
· Retiro hasta por un período de clase y solo sí la actitud del alumno no permite el normal desarrollo de las clases.
· Informar al director de grupo de la falta cometida, para que se de el respectivo seguimiento. Citación al padre de familia.
2. A los directores de grupo les compete.

· Recibir el informe objetivamente de parte del profesor involucrado.

· Buscar la conciliación entre el estudiante y el profesor.
· Amonestación verbal para registro en el observador del alumno.
· Amonestación escrita conocida y firmada por el alumno.
· Citación del padre de familia, el cual debe conocer el informe y firmarlo.
3. Al coordinador .

· Recibir y procesar  el informe presentado por el director de grupo
· Firmar junto con el alumno y padre de familia, el compromiso de cambio de comportamiento.
· Suspender hasta dos días a un alumno, citar el padre de familia o acudiente.
· Entregar un informe detallado al rector que permita un seguimiento de los estudiantes.
4. Al comité de conciliación le compete:

· Estudiar los casos disciplinarios que requieran sanciones por más de dos días.
· Retiros temporales por tres días.
· Retiros temporales por cinco días hábiles si es reincidente o la falta así lo amerita.
PARAGRAFO 1: El comité disciplinario está conformado por:

·  El coordinador .
· Un representante de los directores de grupo.
· El personero de los estudiantes.
· El rector .
PARAGRAFO 2: Para el estudio de los casos del comité de conciliación llamará a cualquier miembro de la comunidad educativa que pueda aportar pruebas sobre el hecho; con voz, pero sin voto.
PARAGRAFO 3. Para la reunión del comité , es necesaria la presencia del rector.

5.Al consejo Directivo le compete:

· Decidir sobre las faltas más graves de acuerdo a su naturaleza.
· Imponer la matrícula de compromiso.
· Decidir sobre el retiro definitivo del plantel.
· Otras sanciones según su criterio.
CAPITULO VI

DEL DERECHO A LA DEFENSA Y EL DEBIDO PROCESO.

Art. 12.LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, en el momento  de aplicar  la debida sanción a una falta cometida por un estudiante, debe inicialmente practicar el DEBIDO PROCESO, que establece la Constitución Política Colombiana.

· Partir de la presunción de inocencia.
· Que el presunto inculpado conozca el informe y las pruebas de la investigación.
· Que se le practiquen las pruebas que se solicitan.
· Ser oído en descargos bajo la dirección de un asesor elegido por el mismo que lo represente en el proceso.(Personero Estudiantil)
· Ningún estudiante podrá ser sancionado sin la investigación previa que aporte las pruebas necesarias.
· En ningún caso tendrá el estudiante más de una sanción por una misma falta.
· Ningún estudiante está obligado a declarar en su contra ni de sus compañeros.
· En caso de que la falta por su naturaleza y consecuencia sea grave, el asunto pasará directamente al Consejo Directivo, quién impondrá la máxima sanción.
El estudiante de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA  FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, podrá imponer los siguientes recursos:

· De reposición ante la instancia que dicta el fallo.
· De apelación ante el superior jerárquico.
· De apelación ante el Consejo Directivo.
· De apelación ante la Secretaría de Educación Departamental.
· Acogerse a una acción de tutela.
PARAGRAFO 1: Estos recursos deben interponerse en un plazo no mayor de ocho días hábiles de haber recibido la notificación.

Estos recursos, puede hacerlo el estudiante por sí mismo o por medio de un acudiente, o por medio del personero estudiantil y por escrito.

Art. 13: DE LOS ESTÍMULOS.

LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, incentivará:

El espíritu de superación, los méritos, las virtudes, los esfuerzos académicos; los buenos deportistas, los artistas, y en fin todo alumno que se destaque en cualquier campo, con estímulos como:

· Matrícula de honor para los dos primeros estudiantes que en cada grupo obtengan los dos primeros lugares en logros: afectivo, Cognoscitivo y sicomotor, determinado por los docentes que laboren en ese grado.
· Medalla para los estudiantes que se destaquen por su: Colaboración, liderazgo, compañerismo, solidaridad, convivencia.
· Medalla para el estudiante que vele por el embellecimiento, cuidado y mantenimiento de su aula.
· Premio al mejor deportista.
· Izada del Pabellón Nacional durante el desarrollo del año escolar.
Figurar en el cuadro de honor de la institución.

PARAGRAFO 1: Estas premiaciones se harán en acto especial al final del año y en la ceremonia de graduación.

PARAGRAFO 2. Estimular a los lideres estudiantiles, condecorándolos periódicamente para resaltar su labor y de esta manera motivar al resto de estudiantes a pertenecer a los diferentes consejos que conforman el gobierno escolar.   

CAPITULO VII

DE LAS ORGANIZACIONES ESTUDIANTILES

Art. 14: DEL PERSONERO. El personero debe ser un estudiante del grado 11º y tendrá como función básica  promover los derechos y los deberes de los alumnos.

DE LOS REQUISITOS DEL PERSONERO.

· Haber permanecido como estudiante del plantel durante los dos últimos años consecutivos, con el fin de garantizar su conocimiento de la realidad institucional.
· Haberse destacado por un buen rendimiento académico y buen comportamiento.
· No haber sido sancionado por falta grave.
Art. 15: FUNCIONES DEL PERSONERO.

· Actuar como fiscal en el Consejo de estudiantes.
· Promover el cumplimiento de los derechos y deberes de los estudiantes para lo cual podrá utilizar los medios de comunicación internos de la institución, pedir la colaboración del Consejo de estudiante, organizar foros u otras formas de deliberación.
· Recibir y evaluar las quejas y reclamos que presenten los estudiantes sobre lesiones a sus derechos y las que formule cualquier persona de la comunidad sobre incumplimiento de obligaciones de los estudiantes.
· Presentar ante la rectoría las solicitudes de oficio o de petición de partes que considere necesario para proteger los derechos de los estudiantes y facilitar el cumplimiento de sus deberes.
· Organizar foros estudiantiles.
Art. 16: ELECCIÓN DE PERSONERO.

Se hará dentro de los 30 días calendario, siguientes a la iniciación de clases de un periodo lectivo anual. Para tal efecto, la rectoría convocará a todos los estudiantes matriculados con el fin de elegirlo por el sistema de mayoría simple y mediante el voto secreto. (Tarjetón).

Art. 17: INCOMPATIBILIDAD DEL PERSONERO.

El cargo de personero estudiantil es incompatible con el  de representante de los estudiantes ante el consejo directivo.

Art. 18: DEL CONSEJO DE ESTUDIANTES.

Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos por el plantel. El consejo estudiantil asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación de los educandos.

Art. 19: DE LAS FUNCIONES DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.

· Darse su propia organización interna.

· Elegir el representante de los estudiantes ante el consejo directivo del establecimiento y asesorarlo en el cumplimiento de sus funciones.

· Invitar a sus deliberaciones a aquellos estudiantes que presenten iniciativas sobre el desarrollo de la vida estudiantil.

· Las demás afines o complementarias que le asigne el presente Manual de Convivencia.

PARAGRAFO 1: El consejo estudiantil sesionará hasta la elección del consejo que lo reemplace, presentando informe de sus actividades a la comunidad.

Art. 20: ELECCIÓN DEL CONSEJO ESTUDIANTIL.

El Consejo directivo convocará dentro de las primeras 4 semanas del calendario académico, sendas asambleas integradas por los estudiantes que cursan cada grado, con el fin de que elijan de su seno, mediante votación secreta, un vocero estudiantil para el año lectivo en curso, por cada grado.

El curso eligirá su consejo de curso en forma democrática; luego entre ellos, se elegirá por votación mediante mayoría simple, la representación del grado ante el consejo de estudiantes. El suplente será el estudiante que obtenga la segunda votación.

PARAGRAFO 1: El cargo de consejero estudiantil es renunciable ante el mismo consejo estudiantil.

Art. 21: REQUISITOS PARA SER CONSEJERO ESTUDIANTIL.

· Estar legalmente matriculado.

· Haberse destacado por su buen comportamiento y rendimiento académico.

· No haber sido objeto de sanción por falta grave.

Art. 22: DE LAS FUNCIONES DEL REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS ANTE EL CONSEJO DIRECTIVO.

· Recibir las inquietudes del personero y del consejo de estudiantes para presentarlas ante el consejo directivo.

· Presentar con el personero y el representante del consejo estudiantil su plan de actividades para ser incluidos en el cronograma de actividades de  la institución.

· Las que le asigne el consejo estudiantil.

Art. 23: DE LOS LÍDERES DEL CURSO.

Son estudiantes que se destacan por su desempeño académico y su buen comportamiento dentro y fuera de la institución. Serán designadas por los directores de grupo.

Art. 24: REQUISITOS PARA SER LÍDERES DE CURSO.

· Demostrar buen desempeño académico.

· Ser líderes dentro del grupo.

· Tener buen comportamiento dentro y fuera del salón.

Art. 25: FUNCIONES DE LOS LÍDERES DE CURSO.

· Coordinar con los directores de grupo las actividades tendientes a armonizar el curso.

· Colaborar con el desarrollo y utilización del tiempo libre.

· Colaborar con las campañas de mejoramiento del curso.

· Velar por el orden y comportamiento del curso.

· Organizar campañas de aseo y ornato

CAPITULO VIII

DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES

Art. 26: Los derechos de los Docentes de nuestra institución están consagrados en los derechos fundamentales que establece la Constitución Nacional, El Estatuto Docente, La Ley General de Educación,  la Ley 715 del 2001, el código Laboral y demás Legislaciones vigentes.

PARAGRAFO 1: En nuestra institución podemos establecer los derechos que a continuación se expresan:

· Ser estimulado quienes se destaquen positivamente en el cumplimiento de sus deberes.

· Recibir capacitación y actualización sobre las normas y estrategias Pedagógicas vigentes.

Art. 27: DEBERES DE LOS EDUCADORES.

Son deberes de los Docentes de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER para el buen desempeño de su labor, los siguientes:

· Respetar sus derechos, no abusar de ellos ni de la posición que ocupa.

· Dar ejemplo de buen comportamiento social a través de principios éticos y morales.

· Mantener buenas relaciones interpersonales entre todos los estamentos de la institución.

· Respetar las costumbres y sanas tradiciones de la comunidad que identifican su cultura.

· Actuar democráticamente en la toma de decisiones.

· Fomentar la tolerancia, la paz, y todos los altos valores que conllevan a una mejor convivencia.

· Valorarse como persona y valorar su profesión como una función social.

CAPITULO IX 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES DE FAMILIA

Art. 28. DE LOS DERECHOS.

Son derechos de los padres de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL, los siguientes:

· Ser atendido oportunamente cuando así lo solicite, por las directivas , docentes y todo el personal de la institución.

· Hacer respetuosamente los reclamos dentro del tiempo fijado por la institución.

· Conocer oportunamente las investigaciones y las determinaciones que afecten a sus hijos o acudidos.

· Elegir y ser elegido miembro de los diferentes consejos que conforman el gobierno escolar.

· Informarse sobre el rendimiento académico y comportamiento de sus hijos o acudidos.

· Recibir orientación sobre la educación de sus hijos o acudidos.

· Asistir a todas las actividades establecidas para padres, programadas por la institución y por la Asociación de padres de familia.

· Interponer recursos de apelación ante las decisiones que adopte el colegio y que afecten la buena marcha  de la educación de sus hijos o acudidos.  

· Pertenecer a la escuela de padres. 

Art.29. DE LOS DEBERES.

Los padres de familia de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO DE PAULA SANTANDER , tienen los siguientes deberes:

· .Responsabilizarse de la formación y educación de sus hijos o acudidos.

· Asistir puntualmente a las reuniones y citaciones programadas por la Institución.

· Apoyar las campañas o programas que se realicen en la institución y en la comunidad.(preservación del medio ambiente , utilización de residuos sólidos etc.)

· Acercarse personalmente a presentar excusas por fallas o retrasos de sus acudidos y cuando desee indagar del comportamiento de mismo, teniendo en cuenta el horario establecido para tal.

· Proporcionarle a su hijo o acudido un ambiente de comprensión y respeto dentro del hogar.

· Mantener un comportamiento ejemplar delante de sus hijos.

· Responsabilizarse por los costos  de los daños ocasionados por sus hijos o acudidos en los bienes de la institución.

· Cancelar los costos educativos establecidos por el Consejo Directivo de la institución.

· Reportarse o justificar personalmente las ausencias de sus hijos o acudidos.

· Conocer el manual de convivencia y participar en su cumplimiento.

· Dirigirse en forma respetuoso y prudente ante los diferentes estamentos del plantel.

· Velar por la buena presentación personal de su hijo o acudido.

· Velar para que el uniforme sea utilizado sólo para las actividades de la institución.

· Auxiliar a sus hijos en sus fracasos y elogiarlos en sus triunfos.

· Sentir aprecio y respeto por el nombre de la institución.

· Defender y  velar por el buen estado de la planta física y el buen nombre de la institución.
Art. 30. Este Manual debe ser publicado y dado a conocer a cada uno de los miembros de nuestra comunidad educativa.

El presente manual ha sido realizado con la participación de todos los estamentos de la comunidad educativa, como una muestra de democracia, en donde tratamos de establecer las normas de comportamiento y funcionamiento de cada uno de los miembros de esta gran familia; con el propósito de alcanzar los logros institucionales propuestos en nuestro Proyecto Educativo Institucional.

Esperamos que este manual sea del aprecio y fiel cumplimiento de todos los miembros de la comunidad y sea considerado como insignia y patrimonio de nuestra institución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

INSTITUCION EDUCATIVA T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL
CONSEJO ACADEMICO
ACURDO No.         De 2.009

(                                             )

Por el cual se define y se adopta el Sistema Institucional de Evaluación del Aprendizaje  y Promoción de los estudiantes de básica y media.

EL CONSEJO ACADEMICO  DE LA INSTITUCION EDUCATIVA  T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL
en uso de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el decreto No. 1290 de abril 16 de 2.009,

ACUERDA:
ARTÍCULO 1.- Ámbito de aplicación. Todos los estudiantes de básica (primaria y secundaria) y media de la Institución Educativa  T.A Francisco de Paula Santander de Higueretal

ARTÍCULO 2.- Definición. El sistema institucional del aprendizaje y promoción –SIEAP- de los estudiantes se define como a continuación se detalla:

1. CONCEPTO.- Se entiende por evaluación del aprendizaje el proceso mediante el cual se valora el nivel de desempeño de los estudiantes en su proceso de formación integral y se fundamenta en los siguientes principios y características:

PRINCIPIOS
· Coherencia: El SIEAP debe tener coherencia con la metodología institucional y con los indicadores de desempeño establecidos en el Plan de Estudios.
· Imparcialidad: Quienes participan del proceso de evaluación deben estar libres de todo prejuicio.
· Veracidad: Los participantes en el proceso de evaluación del aprendizaje deben ser muy responsables en la recopilación, manejo y análisis de la información.

· Participación: El proceso de evaluación debe contar con la participación activa del estudiante.
· Legitimidad: Los resultados de la evaluación del aprendizaje deben ser conocidos por el docente, los estudiantes y los padres de familia.

· Flexibilidad: El proceso de evaluación debe tener en cuenta el ritmo de aprendizaje y las características personales de los estudiantes.

CARACTERISTICAS
· INTEGRAL: Por tratarse de valorar el proceso de formación de los estudiantes, la evaluación del aprendizaje debe tener en cuenta tanto el desempeño académico como el rendimiento en la apropiación de  valores y actitudes que permitan al estudiante su crecimiento personal.
· Continua: La evaluación del aprendizaje debe basarse en la recolección permanente de información válida y representativa.

· Sistemática: La evaluación del aprendizaje debe ser un proceso planificado y organizado, que contemple diversas actividades y estrategias para recolectar  y valorar la información y realizar  seguimiento a los compromisos que se deriven de ella.

· Basada en la evidencia: El proceso de evaluación del aprendizaje debe sustentarse en pruebas y demostraciones objetivas del desempeño de los estudiantes.

2. FORMAS DE EVALUACION

· SUMATIVA.- Confrontar de la manera más objetiva posible unos logros  esperados con los efectivamente alcanzados  por el estudiante.

· FORMATIVA.- Pruebas que permitan identificar en el estudiante los logros, fortalezas y dificultades en el proceso de construcción del conocimiento y en la apropiación de valores y actitudes para la convivencia. 

3. PROPOSITOS. Son propósitos del proceso de evaluación de los estudiantes:
· Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del estudiante.

· Proporcionar información básica para consolidar o reorientar  el proceso educativo relacionado con el desarrollo integral de los estudiantes.

· Suministrar información que permita implementar estrategias pedagógicas para apoyar a los estudiantes que presenten debilidades y desempeños superiores en su proceso de formación.

· Orientar, motivar y retar a los estudiantes para el fortalecimiento de su personalidad, afianzamiento de  su autoestima y desarrollo de sus capacidades y habilidades.

· Aprender a participar en el trabajo de  equipo y en la vida de grupo.

· Rendir informes a padres de familia y estudiantes sobre el rendimiento de estos últimos.

· Determinar la promoción de los estudiantes.
· Aportar información para  el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional.

· Mejorar permanentemente el desempeño de los estudiantes.

4. OBJETO. La evaluación del aprendizaje se realizará en  lo intelectual (rendimiento académico) y en el social y afectivo (apropiación de valores y actitudes para la convivencia).
5.  PROCESO. El proceso de evaluación del aprendizaje debe cumplir con una serie de etapas con diferentes actividades y estrategias que aseguren la obtención de información objetiva, válida y confiable para ponderar el grado de desempeño de los estudiantes y desarrollar acciones que permitan el mejoramiento del desempeño de los mismos.
5.1 Etapas:

· Planeación.-  Las diferentes actividades de evaluación deben ser planeadas al inicio de cada período.

· Socialización: dar a conocer a los estudiantes el plan y los resultados de cada prueba.

· Desarrollo de la evaluación.- Desarrollar las diferentes actividades propuestas para la evaluación.

· Análisis y uso de los resultados:-  Analizar la información y determinar el resultado final del proceso y asignar la valoración correspondiente para cada período y de fin de año.

· Seguimiento.- Realizar el seguimiento a los estudiantes con dificultades para el logro de la superación de las mismas y de los estudiantes que deseen mejorar su desempeño.

5.2 Estrategias:
· Observación directa del evaluador.

· Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño.

· Evaluación del estudiante sobre el desempeño de sus compañeros y del grupo en general.

· Pruebas escritas y orales que privilegien la interpretación y análisis de información.

· Informes de trabajos de investigación, laboratorios, proyectos.

· Trabajos escritos.

· Dramatizaciones.

· Juego de roles.

· Mesas redondas

· Foros

· Entrevistas 

6. ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO DEL DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES. Para buscar el mejoramiento continuo del desempeño de los estudiantes se desarrollarán diferentes acciones como:

· Identificación de dificultades y asesoría escolar para el mejoramiento.

· Reuniones periódicas con padres de familia.

· Compromisos con estudiantes y padres de familia.

· Apoyo a los estudiantes con dificultades a través de  monitorias de los estudiantes destacados.

7. AUTOEVALUACION DEL ESTUDIANTE. Complementario a las evaluaciones permanentes que realizan el docente y los compañeros, el estudiante tendrá la oportunidad de realizar su propia evaluación que le permita analizar y reflexionar sobre su  desempeño, para lo cual se le brindará  preparación sobre competencias, logros e indicadores de desempeño; se elaborarán guías  para la autoevaluación y se le brindarán los espacios pertinentes.
8. ESCALA DE VALORACION. Para la valoración de las áreas se establece la siguiente escala, su equivalencia con la escala nacional y los criterios para la evaluación.
	NACIONAL
	INSTITUCIONAL
	CRITERIOS

	SUPERIOR
	5.O
	        Obtención de logros.

	
	4.5
	        Participación en el proceso de construcción del conocimiento.

	ALTO
	4.0
	       Utilización de recursos y fuentes de información.

	
	3.5
	     Responsabilidad  y cumplimiento con sus trabajos.

	BASICO
	3.0
	 

	BAJO
	2.5
	 

	
	2.0
	 


La valoración  para cada período y final será el resultado del promedio aritmético de las valoraciones respectivas. Cuando el promedio esté entre los valores establecidos en la escala institucional se aproximará al valor superior.

La valoración de un área que tenga varias asignaturas se obtendrá del promedio aritmético de las valoraciones de cada una de ellas.

9. EVALUACION DEL COMPORTAMIENTO. La evaluación del comportamiento se hará en cada una de las áreas  de manera descriptiva, para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes criterios:
Liderazgo. El estudiante demuestra interés por el mejoramiento del  desempeño de sus compañeros y del grupo en general, aportando ideas, influyendo positivamente en el comportamiento de sus compañeros y contribuyendo a generar  un ambiente agradable para el aprendizaje.

Relaciones interpersonales y comunicación. El estudiante expresa sus ideas en forma clara, escucha con atención y respeto los puntos de vista de los demás y acepta las críticas constructivas.
Trabajo en equipo: El estudiante participa activamente en los trabajos de grupo,  comparte aprendizajes y recursos con sus compañeros y ofrece apoyo para el trabajo de los demás.

Negociación y mediación. El estudiante contribuye positivamente a la solución de conflictos.
Compromiso institucional y social. El estudiante conoce la visión, la misión y los principios institucionales, acata las normas establecidas en el Manual de Convivencia, cumple a cabalidad la jornada escolar, demuestra un buen comportamiento dentro y fuera de la institución y la representa adecuadamente en actividades fuera de la misma.
Autonomía. El estudiante asume su trabajo sin necesidad de supervisión y los realiza con entusiasmo, confiando en sus propias capacidades y mostrándose seguro  de sí mismo, aún en situaciones difíciles
10. CRITERIOS DE PROMOCION
10.1  De un área o asignatura

Aprobarán un área o asignatura los estudiantes que:

a. Obtengan una valoración de 3.0 o más.

b. Hayan asistido al menos al 80% de las clases efectivamente desarrolladas.
10.2 Grados primero a tercero

No aprobarán el grado los estudiantes que no aprueben  castellano y matemáticas  y deberán repetir el grado.

10.3 GRADOS CUARTO A ONCE
No aprobarán el grado los estudiantes que no aprueben  TRES o  más  áreas y deberán repetir el grado.

10.4 ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD

La promoción de los estudiantes con discapacidad será definida por la respectiva Comisión de Evaluación con la asesoría del docente de apoyo.

11. CERTIFICACION DE EDUCACION  BASICA. Los estudiantes que terminen el noveno grado y hayan aprobado todas las áreas, incluyendo las de los grados anteriores,  recibirán una certificación que acredite que han culminado sus estudios de educación básica.

A los estudiantes que tengan áreas pendientes, la Comisión de Evaluación respectiva conjuntamente con un docente del área les asignará un plan de trabajo que deberán cumplir para su aprobación,  estableciendo para ello un tiempo adecuado a la magnitud del trabajo.

12. GRADUACION. Los estudiantes que terminen el grado 11 y que  hayan aprobado todas las áreas del nivel de básica y media y cumplido con los demás requisitos establecidos por la institución recibirán el título de Bachiller Académico en solemne ceremonia de graduación.

A los estudiantes que tengan áreas pendientes, la Comisión de Evaluación respectiva,  conjuntamente con un docente del área les asignará un plan de trabajo que deberán cumplir para su aprobación, estableciendo para ello un tiempo adecuado a la magnitud del trabajo.
13. ACTIVIDADES DE APOYO ACADEMICO. 

13.1 Para superación de dificultades

Al finalizar cada período y al final del año escolar las Comisiones de Evaluación conjuntamente con los docentes del área recomendarán actividades de apoyo académico que permitan a los estudiantes con dificultades, superarlas, así:

· Si se trata de un período, en el transcurso del siguiente.

· Si se trata de áreas no aprobadas al final del año, en el transcurso del año lectivo siguiente. Para el efecto la Comisión de Evaluación elaborará el respectivo cronograma.

Los estudiantes deben presentarse a cada uno de los momentos establecidos en el cronograma.

13.2 Para mejoramiento

Los docentes del área o asignatura asignarán  actividades de apoyo académico a aquellos estudiantes que  deseen mejorar su desempeño en un período o grado, siguiendo el proceso establecido en el inciso anterior.

13.3 Valoración de las actividades de apoyo académico. Cuando la valoración obtenida en las actividades de apoyo académico sea aprobatoria en el caso de superación de dificultades o superior a la inicial en el caso de mejoramiento, el docente la reportará  a secretaría para que se consigne en el registro general de valoraciones.
14. PROMOCION ANTICIPADA. Durante el primer período del año escolar el Concejo Académico, previo consentimiento de los padres de familia, recomendará  ante el Consejo Directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el  desarrollo cognitivo, personal y social. La decisión del Consejo Directivo será consignada en el acta y reportada a rectoría para que se expida la resolución correspondiente y consigne en el registro escolar.
El Consejo Académico adoptará los criterios y proceso para facilitar la promoción al grado siguiente de los estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo anterior.
15. SEGUIMIENTO. Para garantizar que todos los involucrados en el proceso de autoevaluación del aprendizaje de los estudiantes cumplan con lo establecido en este acuerdo se desarrollarán las siguientes acciones:
· Socialización a toda la comunidad educativa del SIEAP y del decreto No.1290 del 16 de abril de 2009.

· Reuniones permanentes del Consejo Académico para evaluar el SIEAP.

· Diseño y aplicación de instrumentos para el seguimiento al SIEAP.

· Revisión de las prácticas pedagógicas de los docentes que presenten una alta mortalidad académica.

· Recepción, análisis y solución a las inquietudes que presenten los miembros de la comunidad educativa sobre el SIEAP.
16. INSTANCIAS, PROCEDIMIENTOS Y MECANISMOS DE ATENCION Y RESOLUCION DE RECLAMOS SOBRE EVALUACION Y PROMOCION. Los padres de familia o estudiantes  que consideren que se ha cometido alguna irregularidad en el proceso de evaluación de un área o grado presentarán  escritos respetuosos solicitando  su corrección, a las siguientes instancias:
	EN LO ACADEMICO
	EN EL COMPORTAMIENTO

	Docente del área
	Docente del área

	Director de grupo
	Director de grupo

	Coordinador
	Coordinador

	Rector
	Rector

	Comisión de Evaluación
	Comité de convivencia

	Consejo Directivo


Las instancias antes mencionadas contarán con cinco (5) días hábiles para adelantar el proceso de investigación y dar respuesta escrita con los debidos soportes.

17. COMISIONES  DE EVALUACION. El Consejo Académico constituirá tres Comisiones de Evaluación, así: básica primaria, básica secundaria y media; que estarán conformadas y tendrán las funciones que a continuación se detallan:
17.1 conformación

· El Coordinador, quien lo convocará y presidirá.

· Un representante de los estudiantes elegido por los representantes de curso.

· Un representante de los padres de familia elegido por los representantes de curso.

· Un representante de los docentes elegido por los docentes del respectivo ciclo o nivel.

· Un director de curso elegido por los directores de los cursos del respectivo ciclo o nivel.

17.2 Funciones

1. Analizar los casos de estudiantes con persistentes dificultades en su desempeño y acordar con los estudiantes, docentes y padres de familia estrategias para superarlas.

2. Analizar y recomendar la promoción anticipada para aquellos alumnos que manifiesten desempeños excepcionales.

3. Definir la promoción de los estudiantes con discapacidad.

4. Participar activamente en la evaluación del SIEAP.

5. Recomendar conjuntamente con los docentes del área las actividades de apoyo académico a los estudiantes con dificultades. 

6. Establecer el cronograma para la superación de dificultades por parte de los estudiantes.
18. PERÍODOS. La evaluación de los estudiantes se realizará en forma permanente y con relación a cuatro (4) períodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar.
19. INSTRUMENTOS. Para llevar un registro permanente del desempeño del estudiante se dispondrá de los instrumentos que a continuación se detallan:
19.1 Registro de valoraciones por área. Los docentes llevarán un registro de las valoraciones que realicen a sus estudiantes en el transcurso del período, así:

	INSTITUCION EDUCATIVA T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

	MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL

	REGISTRO DE VALORACIONES POR AREA

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	AREA:__________________________       DOCENTE:______________________    

PERIODO:_____
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRE
	VALORACIONES

	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	FINAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


19.2 Libro del estudiante: Los docentes llevarán un cuaderno donde registrarán anotaciones en relación con el comportamiento del estudiante, teniendo en cuenta los aspectos contemplados en este acuerdo.

19.3.- Registro de valoraciones de periodo: Al finalizar cada período los docentes entregarán un informe que contenga las valoraciones obtenidas por los estudiantes en el área y una descripción de las fortalezas y dificultades en las mismas  y en el comportamiento.

	INSTITUCION EDUCATIVA T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL

	MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL

	REGISTRO DE VALORACIONES DE PERIODO

	
	
	
	

	AREA:_____________________   DOCENTE:________________________________    
PERIODO:_____

	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRE
	VALORACION AREA
	CONCEPTO

	
	
	
	

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 

	
	
	
	

	
	
	
	

	FECHA :__________________________
	
	

	
	
	FIRMA DOCENTE


19.4 INFORMES. Al finalizar cada uno de los cuatro (4) períodos y al final del  año escolar, los padres de familia o acudientes recibirán un informe sobre el desempeño de los estudiantes, que contenga la valoración de cada una de las áreas y un concepto sobre las fortalezas y dificultades en las mismas y en el comportamiento.

	INSTITUCION EDUCATIVA T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL

	MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL

	INFORME  DE EVALUACION DE PERIODO 

	
	
	

	AÑO ESCOLAR: ___________________                PERIODO:_________

	ESTUDIANTE. ____________________________   DIRECTOR DE GRUPO:_________________________

	
	
	

	AREA
	VALORACION
	CONCEPTO

	
	
	

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	 
	 
	 

	
	
	

	
	
	

	INSTITUCION EDUCATIVA  T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

	MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL

	REGISTRO FINAL DE EVALUACION 

	
	
	
	
	
	

	AÑO LECTIVO.________________                     GRADO:__________               GRUPO:_______

	
	
	
	
	
	

	ESTUDIANTE: ____________________________________
	
	

	
	
	
	
	
	

	AREA
	 1P
	2P
	3P
	4P
	FINAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	CONCEPTO: 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 


	NOMBRE COORDINADOR:
	 
	 
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	FIRMA


En este informe se deben consignar las valoraciones de las actividades de apoyo pedagógico.
19.5 Registro general de valoraciones.- La institución llevará un registro general donde se anotarán las valoraciones de las áreas obtenidas por los estudiantes en cada período, al final del año lectivo, en las actividades de apoyo académico y un concepto sobre las fortalezas y dificultades en las áreas y en el comportamiento.

	INSTITUCION EDUCATIVA  T.A. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL

	MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL

	REGISTRO DE VALORACIONES FINALES 

	
	
	
	
	
	

	AÑO LECTIVO.________________                     GRADO:__________               GRUPO:_______

	
	
	
	
	
	

	ESTUDIANTE: ____________________________________
	
	

	
	
	
	
	
	

	AREA
	 1P
	2P
	3P
	4P
	FINAL

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	CONCEPTO: 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	VALORACION ACTIVIDADES DE APOYO ACADEMICO
	AREA
	PERIODO
	FINAL
	VALORACION

	
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 

	
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	NOMBRE RECTOR:
	 
	 
	 
	
	 

	
	
	
	
	
	FIRMA


20. PROCESO DE CONSTRUCCION DEL SIEAP. El presente acuerdo es fruto de un proceso activo de participación de la comunidad educativa de la Institución Educativa T.A. Francisco de Paula Santander de Higueretal del municipio de San Cristóbal a través de los siguientes espacios,  tomando como base la propuesta presentada por el Director de Núcleo:
1. Lectura, análisis y aportes a la propuesta por parte de los directivos de la institución.

2. Lectura, análisis y aportes a la propuesta por parte de los docentes y administrativos.

3. Lectura, análisis y aportes a la propuesta por parte de los estudiantes por cursos.

4.  Consolidación de los aportes de los estudiantes por parte de los representantes de curso.

5. Lectura, análisis y aportes a la propuesta por parte de los padres de familia por cursos.

6. Consolidación de los aportes de los padres de familia por parte de los representantes de curso.

7. Consolidación del acuerdo y adopción por parte del Consejo  Académico
ARTICULO 2.- MODIFICACIONES.- El presente acuerdo puede ser modificado a solicitud de  no menos de 5 miembros del la comu  nidad educativa, quienes presentarán ante el Consejo académico la propuesta de modificación, el cual la someterá a estudio de la Comunidad Educativa siguiendo el proceso adoptado para su construcción.

ARTÍCULO 3.- ADOPCION. El Consejo Académico de la Institución Educativa T.A. Francisco De Paula Santander de Higueretal adopta el presente Sistema Institucional de Evaluación del Aprendizaje.
VIGENCIA.- El presente acuerdo rige a partir de su adopción y socialización ante la Comunidad Educativa.

Dado en  Higueretal San Cristóbal a los ________ días del mes de ____________________ de dos mil nueve (2009).

FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO  ACADEMICO

9. ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA COFRADEPASA

COMUNIDAD EDUCATIVA





















10. PLAN DE ESTUDIOS
Nuestro plan de estudios lo queremos representar  como un esquema  estructurado de las áreas obligatorias y fundamentales y de las áreas optativas que atañen o apuntan a la consecución de nuestros objetivos institucionales: En dicho plan establecemos las respectivas asignaturas para cada área organizándolas por grados, intensidad o intensificaciones, recursos humanos y algunos proyectos especiales .

El desarrollo del plan de estudios consta de algunas actividades pedagógicas complementarias y dirigidas a nuestro entorno que contribuyen a la formación integral y la construcción de la identidad cultural.

Planeamos algunas intensificaciones en ciertas áreas; como propuestas de cambio a las debilidades de tipo académico detectadas en la evaluación institucional. 

JUSTIFICACION

Queremos de antemano justificar nuestras actividades bajo el fundamento legal del artículo 76 y 77 de la ley 115 y el artículo 33 del decreto 1860.

Para la elaboración del plan de estudio, hemos tenido en cuenta los fines que persiguen el Sistema Educativo Colombiano y la adaptación del currículo al medio en el cual nos desenvolvemos; es por eso que el área de Ciencias Naturales la hemos mantenido con una gran profundidad a lo largo de los cuatro grados de nuestro ciclo, ya que nuestra condición rural nos obliga a convivir con la naturaleza haciendo uso racional de ella evitando así desequilibrios ecológicos.

En área de humanidades en los grados sexto y séptimo hemos incrementado la asignatura de Lengua Castellana para profundizar en el manejo de la comunicación, en la Lengua  Nativa y llenar las lenguas que generalmente el estudiante trae del ciclo de primaria, específicamente en escritura , lectura  y comprensión de lectura.

PLAN DE AREA

LEA TEREZA ESCOBAR VIZCAINO

RAFAEL ROMERO MENDOZA

AREA:  CIENCIAS NATURALES

INTENCIDAD DE HORAS SEMANALES:

4  HORAS  6º

4  HORAS  7º

5  HORAS  8º

5  HORAS  9º

4  HORAS  10º

4  HORAS  11º

COLEGIO DE BTO. FRANCISCO DE PAULA SAN TANDER

HIGUERETAL - SAN CRISTÓBAL.

1999

INTRODUCCIÓN

El programa de Ciencias Naturales y Salud nació en el Instituto de Ciencias y Matemáticas del INCOLPE, centro  que se encargaba de diseñar el currículo, la capacitación de Docentes en servicios de Ciencias Naturales y matemáticas.

Para elaborar los programas que ahora se presentan se tuvo en cuenta la experiencia y lo contemplado en el decreto 1860 y la Ley 115 de 1994, paralelo al proceso de experimentación, los programa que se han venido sosteniendo en forma permanente a una renovación teniendo en cuenta la necesidad de los Educandos.

Las Ciencias Naturales contribuyen a formar en el Educando una concepción científica del mundo, a través del conocimiento objetivo de la realidad, esto quiere decir, que el Educando no sea una persona repetitiva de los conocimientos si no que adopte una actitud científica y que sean capaces de plantear interrogantes sobre la Naturaleza, interactuar con ella, experimenta e interpreta los fenómenos naturales, de igual manera busca que los Educandos en el campo de la Salud de un tratamiento racional a sus problemas, de tal forma que conlleven a la formación,  actitudes y hábitos positivos, es decir, el área  de Ciencias Naturales y Salud busca que los conocimientos sean parte  del pensar, sentir y actuar del ser humano.

De aquí en adelante el estudiante podrá continuar sólo en al comprensión del maravilloso mundo de las Ciencias Naturales con el fin de formar ciudadanos que utilicen el conocimiento científico y tecnológico para contribuir, desde su campo de acción al desarrollo sostenible del país y la preservación del ambiente.    

JUSTIFICACION

A través de los últimos años hemos observado que la Ciencias han revolucionado al mundo mediante las investigaciones y experimentaciones realizadas, logrando avances en la medicina, química, la astronomía, física, etc. Proporcionando a la humanidad la solución a muchos problemas para un mejor vivir.

Basandonos en todo lo anterior, comparamos a los educandos del COFRADEPASA con los avances científicos actuales, y hemos detectado en ellos un espíritu poco crítico e investigativo, por este motivo en el área de Ciencias Naturales y Salud trataremos de orientar a los educandos para que cambien de actitud y que sean mas analiticos, investigativosy críticos, personas que muestren mayor interés entre los fenómenos naturales y además aprendan a utilizar sus recursos con el fin de plantear alternativas de solución a los problemas de su comunidad.

Para alcanzar estas metas se desarrollaran actividades como:

Talleres, Experiencias de Laboratorio, Trabajos de Campo, Mesas Redondas, Mini Proyectos de Investigación, Festivales de las Ciencias Naturales, Jornadas de Saneamiento Ambiental etc. Para con ésto obtener Investigadores Científicos, que ayuden a solucionar problemas de Salud en la Comunidad, que participen en jornadas de vacunación, en la elaboración de proyectos útiles en el hogar y otros.

OBJETIVOS GENERALES

1. Proporcionar una formación general mediante el acceso de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico y sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de tal manera que prepare al Educando para niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo.

2.  Ampliar y profundizar en el razonamiento lógico y analítico para la interpretación y solución de los problemas de la Ciencia, la tecnología y de la vida cotidiana.

3.   Fomentar el interés y desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa y científica.

4. Profundizar en conocimientos avanzados de las Ciencias Naturales.

5.   Imcorporar la Investigación al proceso cognocitivo, tanto de laboratorio como de la realidad Nacional, en sus aspectos naturales, políticoy social.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES

1.  El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante el dominio de los sistemas nerviosos, endocrinos y relaciones de los seres vivos, así como para su utilización y solución de los problemas de las Ciencias, de la tecnología y los de la vida cotidiana.

2.  El avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, químicos, biológicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y observación experimental.

3.  El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y el ambiente.     

4.  La valoración de la salud y los hábitos relacionados con ella.

5.  Realizar acciones preventivas con el fin de evitar accidentes y/o enfermedades dentro de la comunidad educativa donde nos desenvolvemos.

LOGROS

·   Hace descripción dentro del contexto de un problema teórico, ambiental, ecológico o tecnológico utilizando categorías de la Ciencias.

·  Interpreta y explica fenómenos y eventos naturales o de experimentación en lo que establece relaciones causa efectos en términos cualitativos y cuantitativos basándose en las concepciones teóricas estudiadas.

·   Muestra curiosidad por conocer objetos y eventos del mundo Científico.

· Contribuye a la conservación de las diferentes especies animales y vegetales evitando la caza, las disecciones y la tala incontrolada.

·  Propone soluciones para prevenir problemas en el área de la salud .

·   Responde y plantea preguntas en relación con fenómenos naturales observados desde la perspectiva de teorías y principios que los explican.

· Analiza los factores que han influido en la evaluación de las especies y valora la importancia del proceso científico que ordena y clasifica los seres.

·  Valora la importancia que tiene la satisfacción de las necesidades básicas del ser humano para lograr su equilibrio biológico, mental y social.

·  Reconoce que la calidad de las relaciones interpersonales establecidas a nivel familiar, escolar y en la comunidad, dependen el estado de salud y la mejor calidad de vida para el ser humano.

·  Manifiesta inquietudes y deseos de saber acerca de los problemas agrícolas empleando las técnicas apropiadas para las técnicas apropiadas para la conservación de los suelos.

·  Valora la importancia que tiene agricultura en el medio donde vive y la posibilidad de mejorar las condiciones de vida para su comunidad educativa.

·  Plantea preguntas de carácter científico, ambiental y tecnológica bien fundamentadas, orientada a buscar la interrelación de los fenómenos a la luz de diversas teorías.

· Formula preguntas y problemas teóricos y prácticos de las Ciencias Naturales y la tecnología, desde las teorías explicativas y a través de tales formulaciones, vincula el conocimiento científico con la vida cotidiana.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL AREA

Para determinar si el conjunto de los logros han sido asimilados o si la metodología utilizada es la más adecuada para alcanzar los resultados es necesario precisar de evaluación para obtener tales resultados, ejerciendo una vigilancia, una corrección y un control permanente por parte de los profesores del área de Ciencias Naturales.

En el área de las Ciencias Naturales como en todas las áreas del conocimiento es vital el control para saber que se esta haciendo, que se ha dejado de hacer y poder aplicar los correctivos necesarios que nos permita obtener lo deseamos con nuestros educandos.

Nuestros criterios de evaluación los hemos trazado delegando funciones y autoridad (autoevaluación), haciendo sentir a todos los alumnos personas importantes y responsables sobre lo que hacen.

Finalmente consideramos que el control es una evaluación permanente que se da en todas las clases tanto teóricas caomo prácticas, participativas, individuales, grupales, con el fin de realizar un mejor Proceso Educativo.

MIRAR ANEXO SOBRE CUADROS DE CONTENIDOS

PLAN DE ARREA

DELIA ESTHER ROJANO SARMIENTO 

DENIS ELVIRA CASTILLA R.

ARREA:  CIENCIAS SOCIALES 

INTENCIDAD DE HORAS SEMANALES :

4  HORAS   6º

4  HORAS  7º

3  HORAS  8º 

3  HORAS  9º

COLEGIO DE BTO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

HIGUERETAL  -  SAN CRISTOBAL. 
1999
INTRODUCCIÓN.

Los profesores del área de Ciencias Sociales del Colegio FRANCISCO DE PAULA SANTANDER  del Corregimiento de Higueretal - Municipio de San Cristóbal - Bolívar, conscientes del reto propuesto por el gobierno Nacional a los educadores con la Ley 115 (ley general de educación). Hemos elaborado el siguiente programa acorde con lo dispuesto en el Artículo 23 de dicha ley, cuyo fundamento se basa en la comprención de nuestra realidad social, y teniendo en cuenta la contribución de cada una de las disciplinas para la mejor comprensión del saber humano, gracias a ésta relación interdisciplinaria podemos obtener una visión de conjunto que enrriquece no solamente nuestro aprendizaje y desarrollo si no tambíen el de nuestros educandos. Nuestro programa busca recoger y plasmar en la educación el espíritu general del desarrollo de las Ciencias Sociales y facilitan la asimilación y aplicación de las teorías y métodos eficaces para su mejor para su mejor comprensión, así mismo busca enrriquecer el espíritu solidario y participativo de los educandos en todo el proceso de aprendizaje.   

JUSTIFICACION.

A través de la historia el hombre se ha planteado muchos interrogantes; Cual es mi amigo?, el por qué de las cosas? Y muchas cosas más, por todo esto se han dado diferentes hipótesis y teorías para solucionar todas estas inquietudes, pero el hombre mismo se ha hallado respuesta a esta serie de preguntas y es así como el propio hombre crea su historia.

Debido a su estrecha relación con su medio social se hace indispensable que los educandos conozcan el ámbito en que se desenvuelven, el Universo, la Tierra, su estructura física, su división y su organización política, el desarrollo de los diferentes piases y las diversas manifestaciones culturales y los pueblos para que de esta manera sienta respeto por su pueblo y los demás, así mismo despertar en ellos un espíritu cívico, participativo y democrático.

Por todas estas razones se hace necesario que los Educadores valoren la esencia de las Ciencias Sociales.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES 

Teniendo en cuenta los diversos temas de las Ciencias Sociales podemos realizar los siguientes objetivos fundamentales:

· La comprensión de dimensión práctica de los conocimientos teóricos, así como la dimensión teórica del conocimiento práctico y la capacidad para utilizar en la solución de problemas.

· La iniciativa en los campos más avanzados de la tecnología moderna y el entrenamiento en disciplinas, procesos y técnicas que le permitan el ejercicio de una función social útil.

· El estudio científico de la Historia Nacional y Mundial dirigido a comprender el desarrollo de la sociedad y el estudio de las Ciencias Sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social.

· Estudio Científico del Universo, de la Tierra, de su Estructura física, de su división y organización política, del desarrollo económico de los piases y las diversas manifestaciones culturales de los pueblos. 

· La formación en el ejercicio de los deberes y derechos, conocimientos de la constitución política y de las relaciones internacionales

· El desarrollo de actitudes favorables al conocimiento, valoración y conservación de la naturaleza y su medio ambiente.
· La fomentación del desarrollo y el interés hacia su medio como parte integral de su formación.
· El desarrollo de una vida dentro del respeto, solidaridad, tolerancia, equidad, afectividad y responsabilidad que conlleven a una formación familiar armónica.
OBJETIVOS GENERALES.

·  En primer lugar Ciencias Sociales  buscan hacer conscientes al educando de su medio social, cultural ambiental, economico, histórico, político etc. De tal manera que él vaya  conociendo las interrelaciones de ese medio y la manera como éstas influyen  en su comportamiento indivudual y su acción social.

· Capacitar al alumno para reflexionar responsablemente sobre su medio y su pertenencia.

· Capacitar al alumno para sugerir posibles y diversas alternativas de transformaciones con respecto al desarrollo hostórico, social y cultural de la comuidad.

· Comprender la tradición cultural pasada y presente de las diversas regiones del país y de otras partes del mundo para desarrollar una conciencia sana de nacionalidad al tiempo que un aprecio por otras nacionalidades.

· Entender la identidad Colombiana como una unidad que congrega la diversidad de formas de ser que coexisten en el país, que tienen  su origen tanto en las diferentes regiones como  en la presencia simultanea de lo tradicional y lo moderno.

· Desarrollar el  áprecio y defensa del medio ambiente.

· Desarrollar un conocimiento y un aprecio de si mismo y los otros a través del  respeto mutuo y colocarse en la situación que viven los demás.


LOGROS.

Al finalizar la básica secundaria los educandos del colegio FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, están en capacidad de:

· Valora y respeta el medio Social en que se desarrolla.

· Reflexiona de manera critic sobre los problemas de la sociedad actual.

· Se maneja en forma democrática y justa dentro de su  comunidad.

· Conoce y valora la identidad de nuestro pueblo, y  respeta las demás comunidades.

· Comprende la tradición Cultural Colombiana y de otras partes del mundo, para desarrollar una conciencia una conciencia sana de nacionalidad al mismo tiempo que aprecio y respeto.

· Identifica los elementos básicos de la cartografia para la interpretación  de los mapas tales como: Coordenadas geográficas, escalas y convenciones.

· Reconoce al ser humano como sujeto social capaz  de transformar el medio.

· Hace comparaciones entre fenómenos sociales semejantes ocurridos en diferentes espacios.

· Interpreta criticamente ensayos, crónicas y artículos de distintos autores  sobre  tratados, convenios, pactos internacionales como medio para lograr relaciones armoniosas entre estados.

· Establecer relaciones de tipo histórico político y socio Cultural entre zonas geográficas, continentes y Estados.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL AREA.
Para conocer  si los educandos los logros trazados y saber si la metódologia empleada  es la más  adecuada en él area Sociales se efectuará un proceso de  Evaluación  constante; donde los educandos puedan conocer sus avances  y de ficiencias  en todo  el  proceso de enseñanza aprendizaje, y poder tomar los correctivos  necesarios para  que todo éste  proceso sea asimilado  en la mejor y mayor forma posible.

Durante el desarollo del año Escolar se realizarán las siguientes actividades evaluativas, evaluaciones escritas y Orales, Intervenciones en clases, Analisis de lecturas, Diseño de Mapas , Escalas convencionales, cuadros Snópticos y Mapas Conceptuales.

MIRAR ANEXO SOBRE CUADROS DE CONTENIDOS

PLAN DE ARREA
ADA LUZ PEDROZA HERRERA

JAQUELIN CUETO MENDOZA

ÁREA: MATEMÁTICAS

INTENSIDAD DE HORAS SEMANALES

6º     4 HORAS SEMANALES

7º    4 HORAS SEMANALES

8º    4 HORAS SEMANALES

9º     4 HORAS SEMANALES 

10º    4 HORAS SEMANALES

11º    4 HORAS SEMANALES

COLEGIO DE BTO. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 

HIGUERETAL- SAN CRISTÓBAL

1999.

INTRODUCCIÓN.

Este  es un programa centrado en el educando, a fin de  permitirle enfrentarse, a nuevas situaciones   y participar  activamente en el desarrollo de nuestro país, por lo cual presenta  en forma global  los contenidos  con un enfoque metodológico acorde con cada uno de los temas, posibilidades y necesidades de los estudiantes del Colegio francisco de paula Santander.

El programa se ha diseñado a partir del conocimiento  adquirido  concreto  que se afiance a la calidad del mismo  mediante el trabajo activo.

Hemos modificado la intensidad horaria   de cuatro  a cinco módulos  en los grados 6º y 7º  con el fin de reforzar  los conocimientos  en este área , debido a las fallas que presentan los estudiantes al ingresar; lo cual no les permite alcanzar  los logros propuestos  para dichos grados.

JUSTIFICACIÓN.

Este programa es realizado teniendo en cuenta  que en toda nuestra práctica cotidiana necesitamos efectuar cálculos  y estimar rápidamente algunos resultados, por lo cual se insiste en la operatoria y el calculo mental, la comprensión de los conceptos, y de los procesos, y  en la formulación y solución de problemas para apoyar y motivar  el ejercicio de los algoritmos del cálculo.

Además se  desarrollan habilidades tan importantes  como las de  encontrar los resultados exactos  a través de procedimientos  de  rutina.

OBJETIVOS  FUNDAMENTALES.

El desarrollo de las capacidades para el razonamiento lógico, mediante  el dominio de los sistemas numéricos, geométricos , lógicos, analíticos, de conjuntos, de operaciones y de relaciones, así como para su utilización en la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, de la Tecnología y los de la vida cotidiana.

La utilización con sentido  crítico de los distintos contenidos y la búsqueda  de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.

El desarrollo de la capacidad para razonar en forma matemática y lógica, como  parte importante del  desenvolvimiento integral del educando.

OBJETIVOS GENERALES

· Desarrollar habilidades que le permitan razonar lógica, crítica y objetivamente.
· Adquirir independencia en la actividad intelectual.
· Adquirir profundidad y perseverancia en la búsqueda del conocimiento.
· Ampliar su capacidad para realizar generalizaciones.
· Desarrollar habilidades en los procedimientos operativos aritméticos y geométricos.

· Familiarizarse con conceptos básicos  de la matemáticas.

· Adquirir precisión en la expresión verbal y familiaridad con el lenguaje  y expresiones simbólicas.

· Interpretar  la realidad a través de modelos matemáticos.

· Utilizar la matemática para interpretar y solucionar problemas de la vida cotidiana, de la tecnología y la ciencia.

· Comprender  el valor  y la significación  de las matemáticas en su medio para un mejor desenvolvimiento personal.

· Ejercitar la agilidad mental para encontrar soluciones a problemas de diferentes tipos.

· Reconocer y valorar algunas de las funciones de la Matemática en el desarrollo de la ciencia y el mejoramiento de las condiciones de vida.

· Ofrecer un espacio alternativo al ambiente escolar cotidiano en el que se estimule el desarrollo  del razonamiento lógico critico y creativo.

LOGROS

· Construye el conjunto de los números  naturales a partir de colecciones , de objetos concretos  y en él, efectúa las operaciones y reconoce las relaciones que correspondan a las situaciones aditivas, multiplicativa y potenciativa.
· Adquiere habilidad para el cálculo aritméticomental y para el cálculo escrito.
· Construye el conjunto de los números fraccionarios a partir de operadores sobre magnitudes concretas, y en él , efectuar las operaciones que correspondan a las situaciones aditiva y multiplicativa.
· Resuelve situaciones de la vida diaria que requieran el uso de los números fraccionarios y de las operaciones entre ellos.
· Realiza cálculos numéricos utilizando las propiedades de las opera
PLAN DE ARREA

ANA ISABEL MORILLO-

ETILVIA PÉREZ RAMÍREZ

AREA: CASTELLANO Y LITERATURA 


6º   5 HORAS SEMANALES

7º  5 HORAS SEMANALES

8º 5 HORAS SEMANALES

9º  4 HORAS SEMANALES

10º  4 HORAS SEMANALES

11º 4 HORAS SEMANALES

COLEGIO DE BTO. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

HIGUERETAL  -  SAN CRISTÓBAL

1999.

INTRODUCCIÓN

Los profesores del  área de castellano y literatura del Colegio  FRANCISCO DE PAULA  SANTANDER del corregimiento de Higueretal ponemos a consideración una programación que tiene como búsqueda principal brindar  ciertas orientaciones que conduzcan  a los alumnos  desarrollar básicamente las cinco  habilidades comunicativas que son: Hablar, escuchar leer comprensivamente, escribir y pensar coherentemente.

Pretendemos además, que el educando maneje y estudie la lengua materna; se familiarice con la  literatura, aprenda a disfrutar de ella y utilizarla; que el alumno desarrolle su creatividad hasta producir obras con algún valor literario.

Presentamos seguidamente una justificación;  asimismo los objetivos, los  métodos, las técnicas y los logros.

JUSTIFICACIÓN.

El hombre siendo parte de la realidad, interactúa con  ella, conociéndola y transformándola con su trabajo, para ello necesita comunicarse con los demás y expresarse conscientemente en sus actividades cotidianas; ya sea escuchando, hablando, leyendo o escribiendo ; para lo cual  necesita de un instrumento que le permita conocer, pensar y hablar;  ese instrumento es la lengua.

El castellano es la lengua  común de todos los colombianos; para los grupos indígenas y para los nativos  de san Andrés y providencia es considerado segunda lengua; para el resto de los colombianos  es la lengua materna; lo cual su estudio es fundamental, ya que es el punto básico de todas las áreas porque es el vehículo de  desarrollo de cualquier asignatura.

Este programa ha sido elaborado atendiendo a lo planteado anteriormente; pero sobre todo ante la urgencia de superar los bajos niveles de lecto- escritura que presentan loa alumnos del Colegio Francisco de Paula Santander; quienes muestran grandes deficiencias en las habilidades de lectura, redacción y comprensión , convirtiéndose de esta manera en estudiantes limitados para enfrentarse a las experiencias educativas de la básica secundaria.

Buscamos a través de un trabajo paciente cuidadoso llenar estas necesidades esperando que los resultados se reflejen en las demás áreas del saber, ya que un alumno capaz de crear y comprender mensajes en forma clara y lógica, esta abierto a cualquier tipo de aprendizaje.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES.

· Desarrollar la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos, orales, y escritos.
· Valorar y utilizar la lengua castellana como medio de expresión literaria y el estudio de la oración literaria.
· Manejar adecuadamente la entonación en la lectura oral, de acuerdo con las pautas  que dan los signos de ella.
· Manejar adecuadamente un vocabulario referentes a las demás áreas enriqueciéndola constantemente.
· Manejar las técnicas de la expresión escrita.
· Reconocer y valorar la  creación literaria del país  y el mundo.
· Pronunciar ,entonces correctamente, manejar  la intensidad de la voz adecuada en cada circunstancias en cada aplicación .
· Reconocer que la lengua sirve para significar la realidad y elaborar el pensamiento lógico.
· Utilizar la biblioteca para consultar sobre diferentes temas.
· Producir sencillas composiciones con cierto valor literario.
· Ejercitarse en el análisis de información  contenidas  en diversos medio  de comunicación  y en  los códigos lógicos.
OBJETIVOS GENERALES.

1. Adquirir una clara comprensión  de los elementos constitutivos de la lengua materna  para que la empleen con eficacia y corrección.
2. Desarrollar las cuatro  habilidades comunicativas a saber, hablar, escucha, leer, escribir , con base en la concepción directa con la realidad y el pensamiento.
3. Adquirir un vocabulario amplio para comprender lo que oyen y  leen,  y,  expresarse con precisión, claridad y propiedad.
4. Habituarse a ampliar, resumir, esquematizar, analizar completar mediante el manejo de temas,  la destreza para pensar con rapidez y la capacidad de síntesis.
5. Comprender que el idioma es un medio  permanente  de vinculación con los avances científicos , tecnológicos y culturales.
Desarrollar la capacidad critica, no sólo de sus propios trabajos, sino también de las obras de los grandes escritores.

LOGROS.

· Expresa en forma oral y escrita sus ideas y sentimientos de manera coherente.

· Identifica en cualquier lectura los diferentes elementos de ella.

· Participa de manera positiva, crítica y respetuosa en las diferentes técnicas grupales.

· Lee diferentes tipos de textos con  adecuada vocalización y entonación.

· Comprende e interpreta con claridad diferentes tipos de textos.

· Determina los principales elementos de análisis para leer comprensivamente.

· Reconoce la importancia que tiene la lengua  materna dentro del desarrollo que ejerce  en el ser humano para la permanente adquisición de todo tipo de conocimiento

· Comprende,analizará, interpretará y sintetizará los diferentes mecanismos o procesos lingüísticos que se dan en la lengua castellana.

· Afianza  sus conceptos para el buen manejo del idioma español, enriqueciendo su cultura literaria.

· Desarrollará  la capacidad crítica no solo en su trabajo , sino también de obras literarias.

· Crear conclusiones favorables para la adquisición de las habilidades básicas de la lengua castellana, hablar, escuchar, leer, , pensar.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL AREA

En el área de castellano y literatura desarrollada en  EL COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER, se ha venido efectuando un sistema evaluativo continuo, que permite descubrir no solo las debilidades sino también la fortaleza de cada estudiante; así como  a justipreciar el buen desempeño de este en las actividades colectivas y no colectivas.

Para dar aplicación a las actividades señaladas  anteriormente; los aspectos a evaluar son los siguientes; realización de talleres individuales y en grupos, análisis y comprensión  de obras literarias , textos y documentos , cuestionarios  sobre lecturas informativas, exposiciones orales, presentación de trabajos escritos, desempeño en las actividades lúdicas  individuales y colectivas; así  como también evaluar el interés que tenga el estudiante para  apreciar y valorar lo que  hace y realiza.

ANEXAR CUADROS DE CONTENIDOS

PLAN  DE ARREA

DELIA  ROJANO SARMIENTO

DENIS  CASTILLA ROMERO

ARREA:  ÉTICA  Y VALORES

INTENSIDAD DE HORAS SEMANALES 

8º   3 HORAS SEMANALES

9º   3 HORAS SEMANALES

10º   2 HORAS SEMANALES

11º   2 HORAS SEMANALES

COLEGIO DE BTO. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

HIGUERETAL  SAN CRISTÓBAL

1999.

INTRODUCCIÓN 

Los profesores del área de ética y valores vemos como prioridad  enseñarle los alumnos que así como compartimos el mundo, también debemos compartir los valores  humanos como son   responsabilidad,respeto, honestidad,compañerismo,eficiencia,flexibilidad,tolerancia.

Este plan de estudio tiene como base desarrollar en los educando una actitud positiva frente a las dificultades de orden  social, moral, ético que se pueden presentar en la familia, en el colegio, la sociedad, en todos los ámbitos, para así lograr hacer más humana y placentera la convivencia.

JUSTIFICACIÓN

Los grandes avances tecnológicos  nos obligan a dar grandes pasos de humanización, para evitar que el hombre puede terminar mecanizándose y poner a salvo su condición de persona, se hace necesario que los  educadores junto con los educando reflexiomanos para fijarnos metas de mejoramiento de actitudes en diferentes ámbitos de convivencia humana, orientarlos a la búsqueda de senderos de crecimiento humano,respetando las diferencias individuales y la diversidad de pensamiento con la convicción de que todo, incluso lo bueno, se puede mejorar.

OBJETIVOS  FUNDAMENTALES.

· La vinculación a programas de desarrollo y organización  social y comanditaria, orientados a dar soluciones a los problemas sociales de su entorno.

· Proporcionar la formación social, etica,moral y demás valores del desarrollo humano.

· El fomento de la conciencia y la participación  responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social.

· La capacidad reflexiva y critica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión  de los valores éticos morales,religiosos y de convivencia en sociedad.

OBJETIVOS GENERALES

· Identifique y comprende los valores culturales , morales, religiosos que orientan su acción con los principios y valores éticos universales inherentes a los derechos humanos.

· Reconozca y utilice de diversas propuestas éticas,aquello que le permita  establecer consenso y discenso, acuerdo y  desacuerdo para la convivencia  y el diálogo en una comunidad.

· Analizar criticamente el lenguaje que expresa prejuicio o que lastima la libertad, la dignidad y el buen nombre de personas o grupos humanos, en los textos de estudio, prensa, noticias, telenovelas.

· Conocer y asumir su responsabilidad para con su medio ambiente social  y usar adecuadamente los mecanismos  de defensa y protección de los derechos humanos, aplicandolos a casos concretos de su entorno.

Identificar acontecimientos que encierran violación de los derechos y deberes civiles, sociales,economicos,politicos,culturales,ambientales de su entorno y del país y propone formas a su  alcance para que cese   la vulneración.

LOGROS

· Busca orientar su cotidianidad  con base en principios y valores de justicia y prudencia, ley moral, solidaridad, diferencia,  reciprocidad , bien comun.

· Asume actitudes de sinseridad y honestidad en circunstancias particulares tanto en su vida pública como privada.

· Exige el goce de los derechos de los que es titular conoce sus alcances y limitaciomes, es consciente de sus deberes y responsabilidades.

· Descubre las posibilidades de aprendizaje y desarrollo personal  y social que puedan traer consigo los conflictos.

· Establece relaciones equitativas como personas de diferentes géneros, edad, condición social,economica, religiosa, politica, cultural, ética.

· Reconoce y  acepta activamente la presencia del diseño, el conflicto y el desarrollo en sus relaciones en la vida cotidiana.

· Manifiesta apertura y respeto a propuestas ética de deferentes culturas y discierne  a cerca de lo que tiene en común.

CRITERIO DE EVALUACIÓN DEL AREA.

Para conocer si los logros propuestos se lleven a cabo se realizará un proceso de evaluación a través de actividades, trabajos de análisis en clase , que el estudiante a través de talleres desarrolle habilidades y destrezas, como poner  en prácticas los valores propuestos en su vida (hogar,colegio,sociedad).

En esta forma se veran sus avances y deficiencias en todo el proceso de enseñanza- aprendizaje, otras actividades evaluativas serán: pruebas escritas y oral, intervenciones en clase, analices de lectura.

METODOLOGÍA DEL AREA
Con  la guis del profesor los alumnos realizarán talleres proyectandose en ponerlos en práctica, en el hogar, colegio y sociedad.

Analizar y criticar  algunos recortes de periódico sobre algunas problemáticas de orden social, economico y cultural.

Mesa redonda, y exposiciones.

PLAN DE ARREA

ADA LUZ PEDROZA HERRERA

ARREA:FISICA

INTENSIDAD DE HORAS SEMANALES

10º Y  11º  4 HORAS SEMANALES

COLEGIO DE BTO. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

HIGUERETAL SAN CRISTÓBAL

1999.

INTRODUCCIÓN

Para que todo proceso educativo cumpla sus objetivos es necesario dotar al estudiante de instrumentos que le faciliten, la asimilación, de contenidos, y a la vez le permitan también ese conocimiento más allá del aula  de tal manera que, aprenda a inter- relacionarlos con las realidades propias de su medio y de su tiempo.

En la elaboración de este programa se ha tenido en cuenta la necesidad de ubicar siempre al estudiante dentro del contexto global de los  diferentes temas uniendo la teória con la práctica y no  de modalidades.
JUSTIFICACION

El presente programa es realizado  teniendo en cuenta que el estudio y la práctica de la fisica debe proporcionar  al educando una serie de  ventajas que van, desde el  marco  exclusivo del pensamiento hasta el de las experiencias diarias y vitales.

Con el estudio de la fisica se  comprende e interpreta de una manera más concreta, los fenomenos sociales, científicos y artisticos, por ello  el desarrollo va estrechamente ligado al progreso de la humanidad.

OBJETIVOS  FUNDAMENTALES

· EL avance en el conocimiento científico de los fenómenos físicos, mediante la comprensión de las leyes, el planteamiento de problemas y la observación experimental.
· La incorporación de la investigación al proceso  cognoscitivo, tanto del laboratorio como de la realidad nacional.
· La capacidad reflexiva y crítica sobre los diferentes fenómenos físicos.

OBJETIVOS GENERALES

· Comprender el valor y la significación de la física.

· Participar en el progreso ciéntifico del país.

· Generar la necesidad de utilizar la fisica para interpretar y solucionar problemas de la vida cotidiana.

· Hacer de la fisica un instrumento investigativo.
LOGROS

· Generaliza en expresiones algebráicas los fenómenos físicos con habilidad y destreza.
· Manifiesta inquietudes y deseos de aprender a cerca de los fenómenos físicos ambientales.
· Aplica los principios y leyes físicas a nuevos  casos.
· Realiza exposiciones basándose en teorías explicativas estableciendo relaciones.
· Plantea y trata problemas desde una necesidad práctica y propone soluciones  en función de una teória explicativa, utilizando para ello  uno de  los lógicos  y matemáticos .
· Plantear pregunstas de carácter ciéntifico  orientados a buscar  la interrelación de los fenómenos a la luz  de diversas teorías.
· Disputa y se recrea en exploraciones que retan su pensamiento y saber  matemáticos y exige la manipulacióncreativa de objetos, instrumentos de medida y materiales y medios.
CRITERIOS DE EVALUACIÓN DEL ARREA.

La evaluación se tomará como un proceso de  formación haciendo  un seguimiento permanente al estudiante , determinando así las dificultades y los logros obtenidos.

Las evaluaciones a realizar serán mediante:

· Prueba escrita.

· Prueba oral.

· Exposiciones

· Participación en claseprácticas en el laboratorio.

· Resolución de problemas y ejercicios en  el tablero.

PLAN DE ARREA 

DELIA ROJANO SARMIENTO

DENIS ELVIRA CASTILLA

ARREA: FILOSOFÍA

INTENSIDAD DE HORAS SEMANALES

COLEGIO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DE HIGUERETAL

1999

INTRODUCCIÓN

· Los profesores del área de  filosófia del colegio fransisco de paula Santander de Higueertal, Municipio de San cristóbal bolívar, hemos elaborado el siguiente programa, teniendo en cuenta lo establecido en la ley General de Educación(115) y conocedores que el ser humano es el elemento más complejo del universo, y el cual está siempre  dispuesto a preguntar, indagar y resolver los misterios, inquietudes y proyectarse más allá de lo conocido; nuestro programa busca contribuir en este desarrollo para que el hombre siga su búsqueda de conocimientos t de esta forma enriquece su saber.

De igual manera busca explicar los métodos más eficases para su mejor comprensión y de esta forma hacer que nuestros educandos sean seres reflesivos analíticos y critícos, y con inquietud intelectual hacia temas de trascendental importancia dentro de la filosofía, llevandolos a un enriquecimiento en sus conocimientos.

JUSTIFICACION.

Entre todos las ciencias  la filosofía es la única  disciplina que proporciona una visión total del mundo, la filosofía en su forma más general, tiene como fin la  explicación  e integración de la realidad universal, esta explicación se orienta a una toma de conciencia del individuo como ser presente y social, capaz de transformar esa realidad que lo circunda, con un destino caracterizado por la capacidad de trascender.  Con el estudio la filosofía se pretende que el educando desarrolle su autonomía intelectual, con un sentido análitico y crítico.

OBJETIVOS FUNDAMENTALES

· La  profundización en un campo del conocimiento o en una  actividad especifica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.
· El desarrollo de la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento, de acuerdo con las potencialidades e intereses.
· La vinculación a programas de desarrollo y organización social comunitaria orientadoss a dar  soluciones y a los problemas sociales de su entorno
· la capacidad reflexiva y critica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia  en sociedad.
LOGROS

Al finalizar la básica secundaria  los educandos del Colegio  fransisco de Paula Santander edstan en capacidad:

-Expresar su pensamiento personal en forma libre y espontanea como resultado de una reflexión autónoma y argumentada.

-Aplica los resultados de su reflexión  para la comprensión humanizante de situaciones de orden personal, familiar, social, político y cultural.

-Intenta comprender  y dar respuesta a interogantes fundamentales del ser humano tales como  el origen de la vida, la muerte, el sufrimiento, la soledad, la angustia, el mal moral, el futuro, la vida en  comunidad y en sociedad.

Trata de ser analítico y critico y de tomar  conciencia para confrontar diversas argumenrtaciones, para respetar la palabra y el pensamiento de los otros, con base  en la autoridad de la razón .

-Identifica más allá de las diferentes respuestas conocidas o que están a su alcance, problemas o interrogantes fundamentales de la vida que  aproxima a los seres humanos en el lugar de separarlos y enfrentarlos.

-Manifiesta  libertad de espíritu y capacidad reflexiva para tomar posición frente a las diversas formas de propaganda, de fanatismo, de exclusivo  o intolerancia, como condición para asumir y compartir responsabilidades frente a los grandes interrogantes contemporaneos, especialmente  en el campo de ética y de la politica.

-Diferencia y caracterizá algunos de los campos objeto de la reflexión filosofica tales como estética, epistemología, lógica.

-Analiza e integra algunas dimensiones del ser  humano como evolución  creativa del pensamiento, la acción , los sentimientos, la tendencia comanditaria, para comprenderse así mismo  y comprender a sus semejantes.

-Reconoce las limitaciones del ejercicio de la razón humana de cara  a problemas fundamentales del tiempo, la ciencia y la tecnología, para dar respuestas a interrogantes y necesidades del orden personal, cultural, ambiental ,politica económica y social.

CRITERIOS DE EVALUACION  DEL ÁREA

Durante el desarrollo del año lectivo se realizaran las siguientes actividades evaluativas, evaluaciones escritas y orales, intervenciones en clases, analísis de lecturas, talleres, ciclos expositivos cuadros sinópticos y mapas conceptuales.

Todo esto con el fin de conocer si los educandos han alcanzado los logros trazados y saber si la   metodología

PROYECTO DE DEMOCRACIA

1.  IDENTIFICACION DEL PLANTEL

Colegio: FRANCISCO DE PAULA SANTANDER

Oficial:     x
Mixto
   x
   

Departamento:Bolivar: Municipio.San  Cristóbal

Dirección: Corregimiento de Higueetal

Jornada : Diurna     Nivel: Secundaria.  Nº de cursos    6

Total de alumnos   192.        Año Académico  1.999.

Resolución de aprobación  Nº 1018 de 7 de sep- 98.

Rector.Genaro Escobar Vizcaino.

Equipo coordinador del proyecto: Dpto. de sociales.

Educador titular:Delia Ester rojano  sarmiento



   Denis Elvira castilla Romero.

INTRODUCCIÓN

La comunidad del Colegio FRANCISCO DE PAULA SANTANDER DEL CORREGIMIENTO DE HIGUERETAL, Municipio de San cristóbal, presenta características propias de la juventud del siglo XX, donde imitan comportamientos foráneos, debido a la influencia de los medios de comunicación, como es la TV,donde ellos tratan de hacer para si ciertos comportamientos que van en contra de su realidad social.  Esto ha traído como consecuencia diversos problemas que atenían contra los valores del hombre, la familia y de la misma sociedad, es así, como se observan  en la comunidad hechos que dejan mucho que decir, debido al proceder incorrectos de muchos  de sus miembros que desvertebran la unidad familiar y por consuguiente el núcleo social, razón por la cual, va reflejarse en un alto grado en la comunidad estudiantil.

Esto se demuestra con los múltiple enfrentamientos  entre grupos familiares, donde la tolerancia, el respeto, la falsa de diálogo, la poca colaboración entre ellos para solucionar los problemas comunitarios, ahodando más la crisis de valores que se están viviendo ; razón por  la cual debemos luchar para  que surgan  mejores ciudadanos, hombres de bien  que amen y valoren a su patria, a su tierra,  a su barrio, a su cuadra, a su familia, a su población a las instituciones públicas  y a su colegio.

Es indispensable  buscar elementos e implementarlos  que nos permitan alcanzar los ideales en el fortalecimiento de los valores para llegar a una democracia plena , de acuerdo a la realidad existente.

Conducir a que los jóvenes del colegio Francisco de paula Santander, retomen los valores y los hagan suyos, pero  que en un tiempo no muy lejano se estructura  de manera integral, sean proyectivos  y trascendentes  en el campo del civismo , de la democracia, de la interaccionalidad social, donde se de la escucha, donde se de la razón  al que la posee, donde  se  permita la controversia , donde se de la libre participación  ciudadana, donde se de la libre participación  ciudadana, donde  se de un libre debate, donde sepan comprender los planteamientos de aquellos que dese ser elegidos, a ocupar cargo representativos del pueblo por medio del voto popular, pero no debe hacer tránsito en ellos la corrupción, la compra de conciencia, de opinión o del voto no anidar ese flagelo degradante en una sociedad participativa.

Este proyecto  tiene una fundamentación  pedagógica formativa, y una fundamentación legal basada en los parámetros que enmarcan la ley general de educación 115 y su decreto reglamentario 1860 de agosto 3 de 1994, concerniente a la formación democrática del estudiante y al PEI , su filosofía y el perfil del educando.

Es  necesario buscar concurso de los padres de familia como el elemento mayúsculo de soporte para que este proyecto pueda realizarse.

El presente proyecto brinda la orientación necesaria para incrementar los valores que se han de sembrar los ideales que se han de compartir y las iniciativas  comunes que han de realizar.  Propone educar a la comunidad cofrapasista  en una autenticidad vivencial, mediante una vida sana,cooperativa,coocreadora,tolerante, participativa,respetuosa, benerativa, por los símbolos patrios e inspirados en el amor.

JUSTIFICACIÓN

Es proyecto es concebido debido a los cambios culturales y a los cambios múltiples problemas que viven  en nuestra época  las familias la sociedad, y por ende el Colegio Francisco de paula santander , donde algunos principios y valores se han perdido como producto  de la desconposición  social, especial , los valores como son: el respeto, la responsabilidad, la autoestima la tolerancia, cooperación, la critica constructiva, la libre participación , el desarrollo por los principios demócraticos y  y el poco amor por los símbolos patrios, puesto que muchos circunstancias son menos preiados  o subvalorado por los jóvenes estudiantes y por su gran numero de personas del conglomerado social .
Se hace  indispensable observar detenidamente las causas  que dan origen a este problema social cultural.

Los estudiantes del Colegio Francisco de paula Santander  en una gran mayoría son de  estrato popular, por ser un corregimiento  de bajos recursos económicos, debido a que sus moradores en un alto porcentaje son pescadores artesanales, agricultores con bajo nivel educativo, donde a penas llegaron a la escuela primaria , también exista una minima  población dedicada a labores  dependientes  devengando un bajo  salario que apenas satisfacen sus necesidades básicas para subsistir , otras población  existente es una minoria que se dedica a vender peces en poblaciones vecinas , en general quienes realizan esas actividades son mujeres que hacen este esfuerzo para sostener a sus hijos.

Es notoria la falta de dialogo  entre padres y sus hijos  debido a la actividad de ellos  dejandolos solos  o bajo la supervición de un pariente .  Esto también permite  enn los jóvenes buscar nuevos amigoss para intercambiar experiencias , hecho este  donde la presencia del padre es de singular importancia  para que sirva de guía ,  de amigo,  lohoriente, le de fortaleza espiritual, enriqueciendolo en valores humanos , para que se apropie de  ellos y sea capaz de respetar,  de tolerar de responder de sus  actos,  y de pronpender   por la aplicación de la justicia , de la libertad, de la equidad,  de la participación de la cooperación ,  en su estetica , de la autoestima y de la critica como elemnetos de formaión individual  donde sean capaces  de contravertir en fundamento  las oponiones o hechos  que atenten contra la estabilidad  institucional de la sociedad.

Se observa que muchos estudiantes  desean cambiar de conducta en lo que respeta a su comportamiento,  par aretomar o hacerse  a los valores que han despreciado , hay otros apaticos  que permanecen  metidos en su aptitud  de no cambio de comportamiento , tratando de  ejercer influencia y en sus compañeros para que sean  como ellos, llegando al extremo de emplear la violencia física y sicoógica.

Es notorio en los estudiantes la incapacidad de permanecer  ordenados a permanecer en formación comanditaria cuando se le exige para atender  información de carácter general y cuando están en formación para izar la bandera  u otras actividades  no le dan la importancia que merece el evento, para ellos es de poco valor.

Se muestran despreocupados  no les importa la problemática  que viven su comunidades, su sector, su colegio, su calle, incluso su propio hogar; se muestra apatico en la solución de  los problemas comunitarios, le gusta que le resuelvan sus problemas , es decir,  es de vida fácil, conformista, pesimista , y poco crítico.

El joven estudiante que ha llegado a la mayoría de su  edad  poco le gusta la actividad pública o comanditaria,  no desean particpar en la politica de opinión  razón por la cula se dejan absorver por cualquier persona inescrupulosa ofreciendoles dinero para corromperlo  en sus convicciones políticas, cuando se dan los comisios electorales,  aceptan el soborno aduciendo que esto no lo compone nadie , y ellos aceptan el dinero para gastarselo en alcohol o en cualquier otra cosa, sin importarle la suerte de su comunidad.

Es importante este proyecvto democratico para así tomar conciencia de los estudiantes  del colegio francisco de paula santander  a cambiar de actitud, se convierten en unas personas  onestas,

útiles, en unos verdaderos paladines de la verdadera democracia, sean capaces de  criticar con altura las actuaciones malas para que se den unos cambios positivos en aquellas personas que están cometiendo errores y  aplaudir las benas acciones , ser buenos ciudadanos,  trascendentes  en valores ,  cooperadores ,respetuosos, responsables, tolerantes,  luchar por una verdadera justicia igualitaria, infundir en sus ciudadanos la concordia, el patriotismo, el respeto por los símbolos patrios y el amor a sus semejantes.

MARCO CONCEPTUAL

Desde tiempos atras  se ha venido criticando el proceso educativo  por la perdida de la cátedra de civismo  que tanta falta hace para rescatar  los valores que se han perdido en el,  puweblo colombiano, hoy se da gracias  al surgimiento ley marco de  la educación colombiana,  ley general de educación , del marco conceptual (ley 115), y su decreto reglamentario ley 60  de 1994.  Donde ha  implementado en el curriculo la cátedra de etica y valores humanos , la flor y la constitución  politica y democracia  como areas  fundamentales  en la formación al  ciudadanos en valores  para fortalecerlos en estos,  y sea un verdadero hombre de bien prospero  capáz de proyectarse e irrigar a los demás estas virtudes.

 Con este proyecto se cumple la función de infundir en los estudiantes los valores,  dándole un verdadero sentido a sus vidas como elemento de interación en nuestra sociedad,  donde compartimos nuestros ideales, donde se lucha hombro a hombro para salir adelante,

cumpliendo con nuestros deberes y valorando a  los demás  por sus cualidades y como personas  se debe realizar con humildad y amor propiciar un ambiente sano  y para que la justicia prospere en nuestra comunida, para que se de una  equidad,  una libre participación  donde nos sintamos  todos unidos , donde gocemos de los mismos derechos  y oportunidades  donde tengamos las mismas garantias,  donde nos apersonesmos de nuestros deberes, donde fluya respeto, la responsabilidad,  la ética, la cooperación, la construcción de una  nueva  sociedad con principios dde libertad, donde  desaparezxca totalmente la violencia y aparezca la paz.

Se debe inducir    en la sociedad para que los hombres que conforman el nucleo social sepan comportarse  vivir y compartir como seres racionales, aceprar y tolerarse para llegar a una verdadera convivencia social.

Razón por la cual  la educación democrática es de suma importancia para despertar el interés en la población estudiantil, el deseo de compartir entre sus semejantes  la apertura del dialogo para que se de un mejor entendimiento entre ellos, creciendo adsi la libertad de expresión saber escuchar y saber dar la razón al que la tiene,  comprometerse y cumplir  con los compromisos adquiridos y saber acatarlos.  La responsabilidad de respeto a la libre  participación , la igualdad y la practica de los comisios electorales deben sert tenidos en cuenta por los estudiantes  para que se de en ellos los cambios  deseados y así, pueda haber un verdadero progreso en su conglomerado especial que tanta falta hace en esta sociedad  que se esta sumergiendo por la perdida de los valores , es necesario que los estudiantes retomen  de manera desiciva los valores perdidos  para que se cumplan los postulados del buen vivir.

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Tomaran las actitudes  comportamentales  los alumnos  del colegio francisco de paula santander ,  tales como la responsabilidad,  de respeto , la tolerancia la autoestima , la libertad, la participación , la cooperación , la igualdad, la equidad, la critica constructiva, la belleza y el amor fraterno ,  también se tocaran los lineamientos  como son el patriotismo el diálogo,  y la espiritualidad  del hombre social .  Cambio de actitudes  y no conductas  en lo que concierne a los símbolos patrios para que los resten , los amen como si fuera parte de su vida también sepan darle valor o importancia a los hechos históricos.

También hacerles tomar conciencia  en que no deben  permitir la comercialización del voto de opinión en las contiendas democraticas,  problema que esta siendo eco en la juventud y en la población colombiana, donde se violan los valores humanos y donde desaparece la dignidad del hombre , este hecho  permite la inmoralidad administrativa del estado , donde no hay compromisos de la personas  desonestas  que fueron elegidos por la compra y venta del voto.  Se busca que el joven estudiante sea capaz de participar en las actividades políticas para ser elegidos   donde tenga el deseo de liderar sus comunidades .

OBJETIVOS GENERALES

· Proponer  un plan educativo que enfoque los valores  como elementos de rescate  del sentido de la democracia  para contribuir al desarrollo de una vida digna en el nucleo familiar, educativo, y social , para proyectar : el respeto, la responsabilidad, la tolerancia, el sentido de la justicia, la equidad , la libertad, la cooperación , la participación , la autoestima,  la estetica y el amor  en los estudiantes Colegio Francisco de Paula Santander.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Identificarcomo los valores  en los esstudiantes de del Colegio francisco de paula Santander han llegado a relegar el sentido de la democracia .

· Analizar las causas  que propician  la carencia de valores en los estudiantes, familias, y sociedad.

· Realizar  charlas formativas  para que los estudiantes asuman con responsabilidad, respeto , solidaridad,  y decoro los actos civicos , culturales, y sociales para evitar el des amor y el desgano en todos los actos democraticos realizados por la institución y la comunidad.

COBERTURA

El proyecto esta enfocado a:

· estudiantes de 6º 11º del colegio Francisco de paula santander y padres de familia

· Profesores  directores docentes personal y administrativo

RECURSOS

Humanos:  Estudiante, Profesores, directivos docentes , personal administrativo y padres de familia.

Físicos: material didáctico , papelografo, megafono,  marcadores, cartulinas, banda de paz, banderas.

METODOLOGÍA

Devido a la calidad  del proyecto, este tiene como objetivo el de formación y estructuración en valores, en actitudes , de toma de conciencia y de civismo;  la metodologia aplicada  será a través de charlas formativas  talleres   formativos de reflexión,  problematizadores para que se de la construcción  del pensamiento, la toma de conciencia de manera individual , grupal, y la observación directa sobre el proceder de los estudiantes y las demás personas incluidas .

ANTIPROYECTO PEDAGOGICO DE

 EDUCACIÓN SEXUAL

1. IDENTIFICACION DEL PALNTEL.

Colegio:       FRANCISCO DE PAULA SANTANDER
Oficial:      x
Másculino
Femenino
Mixto


Departamento:Bolivar  Municipio:San Cristóbal.
Dirección: Barrio las cruces  Higueretal.

Jornada: Mañana  Nivel:  Basica  Secundaria y Media Vocacional

Número de Cursos  6 cursosTotal alumnos 192.

Año académico 1999.Resolución de aprobación: 2176.

Rector o Director: Genaro Escobar Vizcaino.

Equipo coordinador del proyecto:Lea teresa Escobar, Rafael Romero Mendoza.
2.  DIAGNOSTICO.

Nuestra comunidad educativa se encuentra úbicada en el corregimiento de Higueetal Municipio de San cristóbal Departamento de Bolívar.

Dicha población está rodeada por las aguas de las ciénagas  de Conella y campano, razón por la cual su clima es cálido y húmedo.

La población se comunica con la cabecera municipal por medio de un camino de herradura, a quince minutos de ésta.

En la comunidad se presentan algunos mitos y tabúes como casos alarmantes al llegar en las jóvenes la primera mestruación (menarquia), por el desconocimiento en ellas de esta étapa del desarrollo humano. Utilizan vocabularios inadecuado para hacer referencias a casos de sexualidad.  Se presentan con cierta regularidad embarazos prematuros por diferentes  por diferentes  causas; como el  asinamiento  de las familias, la falta de información en el manejo de las relaciones sexuales.

En cuanto al patrimonio cultural podemos expresar   que contamos con una comunidad netamente  machista, donde la mujer es  descriminada y relegada a realizar trabajos rudimentarios sin tener en cuenta su valor como persona.

Encontramos una marcada influencia cultural venezolana dada la imigración másiva de la población  al vecino país, con el objeto de de mejorar las condiciones de vida local.  Lo que ha ocasionado cambios en el vocabulario,forma de vestir e ideas no comunes en nuestra sociedad en el manejo de la sexualidad.

3.  JUSTIFICACION.

A través de la realización de este anteproyecto queremos llegar a establecer algunos  lineamientos pedagógicos que puedan de alguna manera, ser herramienta útil para solucionar la problemática sexual detectada.

Por medio del mismo queremos dar una respuesta a la falta de criterio de la comunidad sobre el control de la natalidad,vencer los mitos originados por la ignorancia,   dignificar la figura femenina, corregir la concepción que se tienen del  hombre y del amor, elevar la autoestima de la población infantil, También  en esta localidad podemos justificar el ante proyecto por medio  de una fecundación legal, a saber:  La constitución politica Nacional, los derechos humanos, resolución Nº 03353 del 2 de julio de 1993, la ley General de Educación y los decretos reglamentarios referidos a este tema.

4.   FILOSOFÍA.

Nuestro anteproyecto pedágogico de educación sexual se desarrollará con base en actividades  donde prime el respeto mutuo de los seres humanos, el reconocimiento  su dimensión espiritual y  el acatamiento de las orientaciones cristianas; sobre los valores éticos y culturales propios del hombre de esta comunidad, con su personalidad machista.

5.  OBJETIVOS GENERALES

· Propiciar una formación integral rica en valores, sentimientos positivos, conceptos y comportamientos propicios para el desarrollo de la responsabilidad y la autonomía.

· Considerar la sexualidad como parte fundamental de la personalidad de los seres humanos, cuya base sentimental sea el efecto e igualdad entre las personas.
· Propiciar  y favorecer en todos los estudiantes una  formación rica en valores o virtudes humanas encaminadas a la búsqueda de la propia identidad sexual y cultural.
· Buscar la salud sexual en la comunidad educativa tanto fisica como mental.
6.  OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Tomar conciencia de que la educación  sexual  de una persona comienza con el nacimiento y dura toda la vida.
· Preparar al ser humano, para asumir el reto de desarrollo de una vida de pareja eventualmente constituir una familia.
· Asumir la responsabilidad de la procreación y aceptar de manera natural el amor, el placer y la comunicación con el otro.
· Utilizar los diferentes medios de expresión, para manifestar la autoconcepción de su roll másculino o femenino.
· Reconocer los inconvenientes de un embarazo indeseado a cualquier edad, pero especialmente durante la adolescencia.
· Analizar criticamente la información y situaciones cotidianas y manifestar juicios apropiados referentes al control de la natalidad, el significado del noviazgo, etc.
7.  ESTRUCTURA CURICULAR

Contenidos:


Nuestros contenidos lo podemos sintetizar haciendo énfasis en los principales razgos evolutivos entre las edades de once a veinte años correspondientes al ciclo básico  de secundaria.  La estructura curricular girará alrededor de cuatro conceptos fundamentales:

1. La persona.
2. La pareja

3. La familia

4. La sociedad.

Considerando nuestros niveles podemos enfatizar en cada grado los siguientes subtemas:

GRADO  O NIVEL        


HABILIDAD O VALOR

Sexto




            Diálogo (compartir)

Septimo




Cambio(conciencia de desarrollo)

Octavo





Amor-sexo(Enriquesimiento personal)

Noveno




Responsabilidad(Desición  consciente)

Decimo




Conciencia critica(Juicio valorativo)

Undecimo




Creatividad (Imaginación)

Tendremos una organización para la promoción y el desarrollo de la tématica sexual con sentido interdisciplinario  con la cual planeamos un trabajo cooperativo de los educadores de la institución, justificado en las riquezas de los contenidos de las diversas áreas del plan de estudio para hacer articulados con temas sexuales que se consideren importantes .  Estos nos permitirá orientar el desarrollo de la tématica desde diferentes contextos y por medio de diferentes profesores. Lo anterior lo podemos  sintetizar mediante el siguiente cuadro.

	       
	Autoimagen
	Amistad
	Noviazgo
	Ternura
	Convivencia
	Comunicación
	Embarazo
	intimidad



	Castellano
	x
	
	
	x
	x
	x
	
	

	Matematicas
	
	x
	
	
	
	x
	
	

	C. Sociales
	
	x
	x
	
	
	x
	
	

	C. Naturales
	
	
	
	x
	
	
	
	

	E. Artistica
	x
	
	x
	
	
	
	
	

	E. Fisica
	x
	
	x
	
	
	
	
	

	E.Religiosa
	
	x
	
	
	x
	
	
	x

	T.Agropecuarias
	x
	
	
	
	x
	
	
	


8. METODOLOGÍA

Nuestra orientación metodológica está  basada en la libertad, el compromiso, la creatividad y la autorealización.  Por eso escogeremos el enfoque metodológico por medio de la realización de talleres, el diálogo, dinámicas de grupo,charlas, videos.  De esta manera pretendemos una pedagogía activa, reflexiva, critica y al mismo tiempo lúdica.

9. RECURSOS.

Entre los recursos que se utilizarán para llevar  a cabo este proyecto están: revistas, historietas, videos, láminas,canciones,mensajes televisivos y radales, libros. Demás contaremos con el recurso humano comprendido por: alumnos (usuarios), padres de familia (usuarios), Docentes(colaboración),Consejo Directivo(apoyo), médico(asesoria), Bienestar familiar(asesoría),sacerdotes(asesoria).

10. EVALUACIÓN

El  aprovehamiento de nuestro proyecto no será evaluado cuantitativamente sino que utilizará herramienta útil para conocer el estado de desarrollo de los procesos; realizar los justes a la programación; reconocer las bondades o desaciertos de la metodologia aplicada; l manejo del vocabulario por parte de los alumnos; la erradicación de actitudes maliciosas; l crecimiento de la autoestima, la autonomía, la capacidad de convivencia, etc.

como indicadores de logros seremos especifícos en :

 -Manifestar sufiente autovaloración de su personalidad.

  -Expresarse positivamente de la familia.

TIEMPO

Como la Educación Sexual no es una asignatura o cátedra hemos creado unos espacios  exclusivos de orden institucional y de carácter pedagógico vivencial para el desarrollo del proyecto.

CURSO



ACTIVIDADES


Nº  HORAS








       S.           B.                   A.

Grado 6º



Charla

       3


60

Grado7º



Videos                    1


20

Grado8º



mesas redondas      1


20

Grado9º



Ejercicios de
  





aplicación
       1


20

Grado10º



Disco-foro
       1


20

Grado11º



Video-foros
       1


20

Este proyecto se desarrollará permanentemente con modificaciones y restauración periódica cada 2 años.
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